ACTA No. 009-2015

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL  MARTES 3 DE MARZO DEL 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión de Concejo Municipal, en esta fecha  tres de marzo de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia de los Concejales señores: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.
Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo.
Procuradora Síndica Municipal, la Abg. Paola Castañeda.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Buenos días con todo el público aquí presente,  no sé si escucha atrás?, no se escucha?, alo, alo,   por ahí está bien?, sí,  bien, estaba extendiendo un cordial saludo al todo el público aquí presente a la ciudadanía que martes a martes nos viene acompañando a las sesiones de Concejo, extenderles ese reconocimiento por ser parte de este trabajo que lo estamos realizando en  favor de nuestra ciudad, en favor de nuestro Cantón,  en muchos de los casos y en hora buena en la gran mayoría de manera conjunta, como se tienen que abordar los problemas.

Un saludo especial a la compañera y compañeros Concejales, señores Directores, Directoras Departamentales, Empleados, Trabajadores que nos acompañan también en esta mañana y lógicamente a todos quienes vía las redes virtuales en este caso vía streaming  también se encuentran enlazados y presenciando esta sesión de Concejo, vamos a dar inicio para lo cual solicito comedidamente al señor Secretario de Concejo tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum.           

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde, señores Concejales, muy buenos días, señor Alcalde al momento dentro del Seno del Concejo se encuentran presentes 9 de los señores Concejales,
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias, existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada la Sesión Ordinaria, realizada mediante convocatoria 008-2015, para el día de hoy martes 3 de marzo del año 2015, en razón de ello señor Secretario tenga la gentileza de poner en conocimiento y consideración el orden del día para la presente reunión.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del día para la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 3 de marzo del 2015, a las 10h00,  en el Salón José María Román:

1.- Conocimiento del Acuerdo MDT-2015, del Ministro de Trabajo, que determina la       clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, y establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las  y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales.

2. Informe y Sugerencias de Alcaldía:
3. Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRAMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0346-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Hace conocer al Concejo Cantonal la planificación de la Comisión período enero-diciembre del 2015.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0347-M.
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación del Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Marcelo Rafael Mazón Rodríguez y María Luisa Ramos Fierro, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0348-M.
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación del Anteproyecto en el inmueble de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán, ubicado dentro de la delimitación de Áreas Históricas de la ciudad, en las calles Olmedo 32-28 entre Francia y Lavalle.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0349-M.
	Comisión de Centro Histórico
	Aprobación del Anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Inés Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 24-40 y España.

	Oficio 2015-050-CFF-S


	Comité Permanente de Fiestas
	Pone en conocimiento la programación de las actividades a realizarse en los meses de marzo y abril en conmemoración a los 193 años de Independencia de nuestra ciudad.


4.  Segunda Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 016-2012 de la Urbanización “San Fernando del Batán”.

5. Primera Discusión de la Ordenanza para la Extinción, Transferencia de Bienes y, Traspaso del Personal del Patronato Municipal al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

6.  Asuntos varios.
Hasta ahí el orden del día señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración compañera y compañeros.

Ingresan a la sesión los señores Concejales Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde y Ab. Juan Pablo Cruz a las 10H17.

Dr. Orlando Chafla; menciona: Público presente, señores Miembros del Concejo, señor Alcalde, previo a aprobar el orden del día de conformidad al artículo 8, es necesario y es competencia de este Concejo Municipal pedir la incorporación de un punto en el orden del día, en virtud que tenemos Ordenanzas 02-2015, que Norma la Adscripción del Cuerpo de Bomberos de Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, es necesario que este Concejo Cantonal designe a sus representantes tanto al Directorio como al Consejo de Administración y Disciplina, entonces elevo a moción que este Concejo Cantonal en el cuarto punto orden del día que se incluya se nombre a los representantes tanto al Directorio como al Consejo de Disciplina en función de la Ordenanza mencionada, hasta ahí la intervención, si hay el apoyo por supuesto.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración compañeros.

Ing. Fabián Huilcarema, expresa: Le apoyo al compañero Orlando Chafla. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona; Está apoyado por el ingeniero Fabián Huilcarema, está apoyada la moción compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el doctor  Orlando Chafla de que se incorpore como cuarto punto la designación de los representantes de este Concejo Cantonal al Directorio del  Consejo de Administración del Cuerpo de Bomberos en base a la Ordenanza 002-2015, que fue aprobada por este Concejo. Su votación.
Lic. Fernando Barreno, dice: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrasco, señala: A favor de la moción
Ab. Juan Pablo Cruz, menciona: A favor.

Dr. Orlando Chafla, responde: Proponente
Ab. Marcelo García, indica: A favor.
Lic. Rolando Gómez, interviene: A favor de la moción.
Ing. Fabián Huilcarema, indica: A favor de la moción.
Arq. Rodrigo Montero, señala: A favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez, manifiesta: A favor de la moción.
Ing. Martha Simbaña, dice: A favor de la moción. 

Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde, expresa: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por  unanimidad se integra a este orden del día como punto cuarto, la designación de los representantes de este Concejo al Directorio y al Consejo de Administración del Cuerpo de Bomberos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales buenos días, señores Directores, riobambeños que nos acompañan, la semana pasada en la sesión de Concejo también se resolvió aquí de que los Directores y el Director de Ordenamiento Territorial nos haga una pequeña exposición o un informe al Concejo, referente a cómo avanzan los términos referencia de la consultoría o de la posible consultoría de los ejes viales del cantón Riobamba, fue un pedido que se lo hizo y que no ha constado esta vez en el orden del día, entonces sería del interés que se incorpore a un punto del orden del día y si está también  en consideración de los señores Concejales o si no que el tema se lo trate en asuntos varios, pero, para que igual no pierda la importancia que deba, el hecho es que se trate en esta sesión sobre ese tema en particular y el otro también, también se pidió que el Director de Talento Humano nos informe referente a los sumarios administrativos que están llevándose, no estamos diciendo que nos indique que sucede, solamente hasta que punto han llegado, cómo va el proceso y también ese fue otro pedido que se hizo, así que si no es un punto del orden del día sí solicitaría que prepare el señor de Talento Humano o se lo llame para que en asuntos varios nos indique como va caminando ese participar.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Compañero Evaristo Torres, sugiero que definitivamente los temas sean tratados en asuntos varios, al señor Director de Ordenamiento Territorial y al señor Director de Gestión de Talento Humano por favor el momento de asuntos varios tenga la gentileza de emitir estos informes.

Bien con la aprobación del punto número 4, que tiene que ver con la designación de los Miembros del Cuerpo de Bomberos tanto al Directorio y al Consejo de Administración y Disciplina en consideración el orden del día compañera y compañeros. 
Aprobado por unanimidad.

Compañero Secretario tenga la gentileza de dar inicio con el primer punto del orden del día.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1. Conocimiento del Acuerdo MDT-2015, del Ministro de Trabajo, que determina la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, y establece la escala de pisos establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las  y los Servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Bien señor Secretario por favor tenga la gentileza de dar lectura al acuerdo MDT-2015, emitido por el Ministerio de Trabajo. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Lo solicitado.
Hasta lo solicitado señor Alcalde del Acuerdo Ministerial.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien muchas gracias compañera y compañeros, efectivamente hemos creído conveniente que este tema sea conocido aquí en esta sesión de Concejo lógicamente para también derivar en algunos criterios, más allá de la parte remunerativa lo que nos ha preocupado es la valoración que se hace al Municipio de Riobamba como tal, dentro de la clasificación que se manifiesta aquí en categorías A-B-C y D, al Municipio de Riobamba se le pone en categoría C, si bien se lo pone liderando la categoría a la final está en categoría C.

Realmente como Municipio de Riobamba desconocemos cuáles han sido los criterios, los parámetros con los cuales se ha procedido a esta clasificación y lógicamente esa es nuestra preocupación, si bien ante el Consejo Nacional de Competencias el Municipio está dentro de la categoría B, junto con otros Municipios, lógicamente es de mucha sorpresa la categorización que se le ha dado en este momento.

Como Municipio de Riobamba queremos extender nosotros un comunicado hacia el Ministerio de Trabajo ha debida cuenta que se pueda indicar, se nos pueda socializar efectivamente cuáles fueron los parámetros que se consideraron, se evaluaron para esta categorización tanto de Municipios, de los Municipios en este caso y lógicamente podamos nosotros también acusar el entendimiento de este proceso porque sí vemos con mucha sorpresa y con el respeto que tienen otros cantones del país, siempre con la consideración, pero por ejemplo Quininde está en la categoría B, Lago Agrio y otros, siempre lo decimos con el total respeto, lo único que requerimos es una respuesta para que se identifique efectivamente bajo qué parámetros, inclusive el cantón Riobamba estando ante el Consejo Nacional de Competencias en categoría B, nos vemos abocados a asumir algunas competencias que no lo hacen otros Municipios que están por ejemplo frente al Ministerio de Trabajo en el grupo B, entonces realmente ahí es donde tenemos algunas inquietudes y si esta resolución se lo eleva a través de Concejo Cantonal el poder solicitar esta información pues creo que dará un sustento mayor a este requerimiento lo decimos en esta primera parte para poder entender y comprender 
cuáles fueron estos criterios y lógicamente que podamos hacer ya un pronunciamiento de carácter técnico que es lo que corresponde con respecto al  territorio,  no  podríamos 
este momento poder aventurar si fue bajo un parámetro u otro, pero sí ponemos condiciones territoriales, condiciones de habitantes, en término de asumir competencias, lógicamente este Municipio está abocado a procedimientos,  a modelos de gestión que requieren mayor responsabilidad, corresponsabilidad de la institución Municipal que otros que están en categoría B, dentro del criterio del Ministerio de Trabajo, así es que compañeros quiero dejar esta inquietud para que si ustedes creen pertinente se pueda elevar como Concejo Cantonal una resolución de Concejo solicitando la información con los criterios técnicos, con los cuáles fueron evaluados los Municipios y de manera muy particular el Municipio del Cantón Riobamba.      

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, expone: Señor Alcalde, sí justamente usted nos ha quitado las palabras de la boca en algunos temas, los señores Concejales ya habíamos conversado sobre este particular y habíamos tomado algunas decisiones y una de estas era justamente lo que usted acaba de manifestar estamos sintonizados en eso,  y nuestra preocupación va porque hacíamos un análisis nosotros sobre los Municipios, y el momento que como usted dice revisamos y hacemos un poquito más hondo la búsqueda vemos que los Municipios categoría B, quizás dijimos bueno son más grandes que Riobamba, población, dimensión, pero una simple búsqueda rápida le dice a usted que el cantón Milagro tiene 160.000 habitantes el cantón 160.000, Ibarra tiene 181.000 habitantes el cantón, Latacunga tiene 220.000 pero la ciudad tiene 63.000 habitantes, Quininde tiene 120.000 habitantes del cantón, Riobamba sigue siendo aun así mucho más grande y más extensa que estos cantones en categoría B, y a nosotros nos colocan en la categoría C, junto a cantones como Jipijapa que tiene 71.000 habitantes el cantón, Ventanas 71.000 habitantes, Libertad 95.000 habitantes, Naranjal 69.000 habitantes, Pujili 69.000 habitantes el cantón no la ciudad, entonces en verdad aquí hay una injusticia si se puede llamar así, quizás sea una equivocación ojalá haya sido solamente de digitación para ponernos en esa categoría que encabezamos como usted dice,  no sacamos nada encabezando la categoría C, como el Olmedo encabezando la B, o sea no es lo mismo que estar en la A, así seamos el líder de la B, entonces sí es necesario no solamente hacer el pedido de información sino un reclamo como Concejo elevar un reclamo y pedir también que nos indiquen el motivo por el cual nos han categorizado de esa manera porque evidentemente nosotros no estamos en el nivel de estos cantones hermanos por los motivos que usted ya ha expuesto y que no les voy a repetir,  incluso en el tema de competencias es más que evidente o sea nosotros estamos en otro nivel sea lo que haya pasado en este Municipio antes pero estamos en otro nivel y eso hay que hacer respetar, por tanto yo si los señores Concejales están en la disposición yo lanzaría a moción de que se haga un reclamo, se haga llegar un reclamo al Ministerio del Trabajo y que se solicite a la vez que nos indiquen los motivos por los cuáles han categorizado a la ciudad de Riobamba o el cantón Riobamba, en esta clasificación Municipal, esa sería mi moción pero haciendo una aclaración de que tiene que ser primero el reclamo por delante.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, interviene: Solo una apreciación estimado compañero Evaristo Torres, yo sigo considerando que el primer paso que debemos dar es solicitar esta información para poder hacer cualquier tipo de reclamación como corresponde porque claro yo soy muy honesto la información evidentemente causa sorpresa  y a  eso 
es lo que necesitamos acusar este entendimiento de que porqué estamos ahí, y una vez conocidos estos elementos proceder de manera ya a criterio del Concejo con una revisión, con un reclamo, bueno con los procedimientos que sean los más adecuados pero sigo, sigo, sigo insistiendo que el primer paso es precisamente solicitar esta información, necesitamos saber bajo qué condiciones hemos sido evaluados y eso nos permitirá tomar con mejor criterio estimo yo las decisiones posteriores que se le venga cualquiera que estas sean, cualquiera que estas sean, entonces bueno es un criterio que está precisamente para someterlo a discusión, pero también vale la pena comentar sobre aquello este pensamiento que les acabo de entregar, en el orden que me han solicitado por favor compañero Marcelo Carrazco, compañero Marcelo García.
Ing. Marcelo Carrazco, expresa: Gracias señor Alcalde buenos días, buenos días señores Concejales, señora Concejala, señores Directores, Directoras de las distintas Unidades de Gestión Departamental del GAD de Riobamba, a la ciudadanía en general presente, medios de comunicación.

Evidentemente son procesos de reajuste “no” entendemos basados en categorías o en indicadores que determinen la calidad o la equidad territorial, la equidad en los territorios de acuerdo a ciertos insisto indicadores que serán los motivos de la ubicación en el parámetro que se está hablando en este punto específico, pero si me parece importante entender la raíz de esta situación, la raíz situacional, no es menos cierto ni ajeno a la realidad de Ecuador, de Latinoamérica y del Planeta y los efectos que están causando la baja del precio del barril de petróleo en el mundo, entonces para ir entendiendo la dinámica implicaciones políticas y de carácter geoestratégicas que permiten que afecte al mercado bursátil internacional inclusive, cuando una de las causas posiblemente más fuertes es el exceso de oferta y la baja demanda que existe “no” en cuanto al petróleo específicamente, eso afecta a cualquier plan administrativo de los Gobiernos me refiero en el Planeta países llamados pequeños, medianos o grandes.

No es desconocido que el Medio Oriente tiene capacidad de producir hidrocarburos más baratos se consigue hidrocarburos más baratos de efectos de la súper producción de que Estados Unidos también está causando produjo más 60% de lo esperado no cierto, entonces son causas de los efectos de la llamada recesión de este año en el Planeta, el exceso de producción mundial y la falta de regulación de la comercialización, de producción, de extracción, producción y comercialización del crudo o del llamado oro negro, los 11 países que forman la llamada OPEP, entre ellos Ecuador también sufre estos defectos, estos efectos, entendiendo que el 13% de la producción mundial del petróleo está a cargo de o lidera Arabia Saudita, entonces como efectos insisto de geoestratégia de geopolítica internacional es para que Estados Unidos pretende que las grandes empresas con medidas como estas vuelvan a Estados Unidos a invertir.

Como antecedente yo creo que es necesario ir entendiendo o actualizando estos elementos del tema que estamos hablando es conocido que el presupuesto general del 2015, ha sido afectado por esta situación económica no solo en el  Ecuador y está siendo afectado en casi todo el planeta influenciada por la baja del precio del barril de petróleo, 
circunstancia que determina impactos internacionales y lógicamente afectaciones nacionales en cada uno de los países. En este marco es necesario que se determinen un 
conjunto, los gobiernos vayan determinando un conjunto de estrategias y particularmente el Gobierno Nacional en el Ecuador ha planteado como parte de una de las estrategias estas medidas a fin de combatir con solidez lo que se viene el ciclo económico coyuntural y evitar que estos impactos definitivamente sean trasladados a afectación negativa a  la calidad de vida de la población ecuatoriana sobre todo del sector más vulnerable, entonces por eso son estas medidas así mismo se viene empujando campañas que emplaza o creo que debemos ser parte de este emplazamiento solidario de corresponsabilidad de un proceso unitario para que permita salir o solventar adecuadamente esta crisis mundial que estamos atravesando ya en este año, hubieron crisis similares no olvidemos en años anteriores donde por ejemplo en México resultado de ello casi 1’500.000 mil desempleados etc., y que en Ecuador no se ha sentido tanto con esa fuerza, esa crisis de por estos efectos ya de geopolítica internacional, en concreto creo que es necesario participar de una manera insisto solidaria y ejemplar ir asumiendo las mejores medidas que corroboren a que no se traslade eta crisis a los sectores de nuestra ciudadanía, a los sectores más vulnerabilizados, y;

Se habla de la escala jerárquica superior en los distintos niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados, como entrada estos elementos al aspecto que se ha permitido usted señor Alcalde participarnos en el punto a tratarse, entiendo de que uno de los indicadores o parte de los indicadores importantes que deben haber sido tomados en cuenta y que siempre estamos pendiente es el tamaño de la población que aquí ya se ha dicho no cierto, tamaño de la población, la densidad poblacional, el tema como va el combate de las necesidades básicas  insatisfechas  en sus distintos niveles jerárquicos o jerarquizados, qué logros en el mejoramiento de los niveles de vida ha habido en los distintos niveles de Gobierno y ahí por ejemplo no hay que olvidar que estamos heredando de Administraciones anteriores casi una gestión nula al respecto, entonces esos indicadores golpean necesariamente pese a que estamos en una nueva Administración pero son indicadores que tenemos ahí, los números no mienten y vamos viendo pese a la decisión de este Concejo de priorizar, jerarquizar el presupuesto en obras de infraestructura básica, agua potable, alcantarillado, saneamiento ambiental, pero eso desde el año anterior pero todavía no se logra combatir y tener resultados esperados en el corto tiempo de gestión. La capacidad Fiscal, los esfuerzos Administrativos y cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo y del Plan de Ordenamiento Territorial en los distintos niveles de Gobierno, siempre estamos insistiendo que esos son uno de los parámetros por eso hablamos más importantes para tener qué tipo de producto, de calidad, de información y de propuesta está generando este GAD respecto a temas como el que estamos mencionando, y previo a que se tome cualquier resolución, personalmente yo creo que con estos antecedentes siendo coherente al estado situacional no del ecuador del mundo y lo que he manifestado hay una tabla de que en el nivel específico que este dándose el tratamiento a este Municipio pienso que lo menos que podemos hacer en la escala salarial es sujetarnos al piso de esta escala salarial me refiero en los niveles jerárquicos en cuanto a Concejales y Alcaldía, los otros niveles habrá que hacer un análisis adecuado, pormenorizado, sin embargo de no estar de acuerdo con pisos o sea definitivamente porque puede tomarse decisiones hasta más abajo de piso y me parece que no es adecuado con todo respeto es un criterio 
particular que lo expreso hay techos también han planteado pisos pero al menos que se tome  en  cuenta la  distancia  que  vaya  ser  sujeto  del análisis  u  objeto  del  análisis 
correspondiente  técnico para determinar ya el tratamiento en esta instancia, mi posición particular es de que seamos solidarios, coherentes al momento de la crisis Mundial en que está viviendo para efectos de no permitir que sea trasladada la crisis a los sectores a quienes nos debemos, gracias señor Alcalde. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Gracias compañero Marcelo Carrazco. 

Ab. Marcelo García, expone: Un saludo cordial para usted señor Alcalde, para la compañera Concejala, para todos los compañeros Concejales, para el público presente, para los medios de comunicación, para las riobambeñas y los Riobambeños que nos miran y nos escuchan a través de los medios de comunicación digitales.

Señor Alcalde muy puntual usted muy atinadamente e inteligentemente ha planteado una propuesta con la cual en lo personal estoy de acuerdo y nos ha propuesto de que este Concejo saque una resolución,  sí señor no podemos nosotros especular respecto de los factores o del sustento que tuvo el organismo pertinente para tomar esta decisión, es nuestro deber y nuestro derecho exigir información respecto de qué parámetros se utilizaron para la toma de esta decisión señor Alcalde. Se ha hablado acá de que posiblemente, hipotéticamente hablando se habrían  tomado en cuenta factores como por ejemplo relativos al número de habitantes, posiblemente en tono al tema de movimiento económico señor Alcalde en nuestro cantón Riobamba, esta investigación, esta consulta nos brindará inclusive parámetros para nosotros entender de mejor manera la realidad y acá un poquito como que nos indignamos cuando hay empresas en Riobamba que exigen mucho de Riobamba, que exigen mucho de este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, no generalizo pero existe algunas empresas que ni siquiera facturan a Riobamba pues, eso por una parte,  y por otro lado señor Alcalde esta propuesta suya en la cual la respaldo tiene su razón de ser, es cuestión de dignidad también y de ese pedido hay que hacer constar no solamente nuestra inquietud sino también otro malestar porque no creo que nuestro cantón Riobamba este a nivel con todo respeto como usted lo decía, este a nivel del Empalme, que este a nivel de Jipijapa, a niveles de Salitre, de Pujilí, de Zamborondón, aquí las cosas hay que hablar con claridad no estamos ofendiendo pero nosotros tenemos el derecho de conocer a ciencia cierta en realidad cuáles fueron los parámetros que se tomaron para ubicarnos en esa categoría, es nuestra obligación incluso histórica de dignidad formular esta inquietud, gracias señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Muchas gracias a usted compañero García.
Ing. Fernando Núñez, indica: Señor Alcalde un saludo  afectuoso esta mañana a usted, a la compañera, compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios y público que nos acompaña hoy en la mañana.

En verdad es preocupante lo que acabamos hoy de conocer el hecho de que Riobamba este en la clasificación en la categoría D, perdón en la categoría C, y aquí podemos hacer muchas elucubraciones, realmente desde la macro economía hasta la geopolítica y 
bajamos  inclusive  a  nivel  regional  y local,  pero  más allá  de hacer elucubraciones yo creo que tenemos que ir avanzando. Señor Alcalde usted ha hecho una propuesta la cual quiero ya mocionar en el Seno del Concejo, para que se solicite, en todo caso solicitarle al compañero que hizo la modificación que se modifique para que ya poder tomar una resolución al respecto, como está planteada inicialmente ésta me permito hacer el uso de palabra posteriormente una posterior para hacer una posterior moción,  gracias señor Alcalde.

Ab. Juan Pablo Cruz, manifiesta: Gracias señor Alcalde, buenos días, compañeros Concejales buenos días, ciudadanía, señores Directores del Municipio de Riobamba, buenos días con todos, buena semana para todos ustedes, en realidad sí, es unirse en realidad al tema de la preocupación de sobre manera con respecto al tema que nos abocamos en conocimiento en estos momentos, si bien es cierto se tiene como modelo de gestión el tema de categorizar, individualizar, singularizar a las instituciones, ahora ciudades, infraestructura y GADs Municipales como tal,  porque en el cuadro que nos ponen, nos pone el Ministerio de Relaciones Laborales es a la GAD Municipal, nos pone como GAD Municipal en categoría C, entiendo que este estudio técnico debe haberse manejado con parámetros técnicos y actualizados lógicamente en el tiempo y en el espacio que nos encontramos porque si hablamos de la anterior lógicamente tal vez ni siquiera estamos en la C, pero nosotros podemos tener ya parámetros pasado un tiempo en cual podemos cuantificar y calificar el accionar, el tema del cubrimiento del presupuesto total, el tema de la devolución presupuestaria que existía, el tema de asunción de competencias y ejecución de las mismas y proyectos de asunción de nuevas competencias que igual eso quiere decir engrandecimiento institucional y lógicamente más asistencia económica que se debe tener, esto en un producto de nueve meses a la fecha de gestión, entonces ese estudio debe ser actualizado y son parámetros técnicos más allá del crecimiento demográfico, el tema del territorio, la extensión del territorio como tal, la densidad poblacional y varios factores más que pueden tener incidencia técnica en función de este tipo de informes y yo sí este creo que tal vez se ha pasado por alto este tipo de singularidades antes mencionadas por lo cual creo y estoy confiado que el Municipio de Riobamba no merece estar en esta categoría encabezando la categoría C, en Riobamba y Chimborazo no se merecen estar en una categoría como la misma, al igual que las Universidades, Escuelas Politécnicas de la misma localidad que se han venido singularizando y menos cavando, hasta cierto punto le puedo manifestar y esto es un total rechazo para este tipo de estudios, no sé hasta cierto punto ya nos darán la información para poder tener un criterio más amplio con respecto al tema, pero se esta tomando en cuenta los factores actuales el tema de la ejecución total del presupuesto 2014, el tema en función de las necesidades insatisfechas y parámetros técnicos planteados por la SENPLADES, el tema de la asunción de competencias como son la de Tránsito y Bomberos, el tema de planeamiento en asumir nuevas competencias como la que es de Patrimonio, entonces ahí nos vamos viendo que el factor de institucionalidad y de desarrollo técnico,  pertinencia técnica dentro del equipo técnico y el equipo directivo de la institucionalidad puede estar caminando diferente a lo que se veía en el momento anterior,  por lo cual señor Alcalde yo me uno a la solicitud de información en primera instancia, lógicamente este Municipio como autoridad y representantes de todos los ciudadanos los 250.000 habitantes que habitan en este cantón Riobamba, pues posteriormente tomar las decisiones que sean pertinentes y de manera enérgica en 
función que se rinda respuestas y lógicamente se encuentre  los resultados meritorios para Riobamba y para la Cabecera Provincial de la provincia de Chimborazo, nada más señor Alcalde, buenos días.               
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien, muchas gracias compañeros, compañeras, efectivamente nos hemos centrado prácticamente en la categorización del Municipio como tal, el generar este entendimiento y por supuesto entendemos esta realidad económica, social, política que vive el mundo entero y claro absolutamente todos estamos convocados a ser nuestros mejores esfuerzos para revertir esta situación no cierto, yo creo sin alejarnos de lo uno a lo otro evidentemente la información entregada es muy pertinente en el hecho de entender todas estas circunstancias pero muy puntualmente lo que nos ha preocupado reiteramos más allá de un tema salarial  es la categorización, entonces es hacia donde apuntamos como tal hacia un tema de categorización, entender por qué estamos categorizados de esta forma no cierto, y lógicamente entregar de nuestras apreciaciones sobre esta información que se ha recibido, en  razón de ello yo me ratifico en el hecho de solicitar información y a partir de ello pues poderla analizarla y tomar las decisiones que sean las pertinentes. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Señor Alcalde, entonces acogiendo las palabras de los compañeros Concejales y la suya yo modificaría la moción retirando la palabra reclamo y que solamente quede en un pedido de información al Ministerio de Trabajo de por qué motivo se ha clasificado al Municipio de Riobamba en la categoría C, y de ahí evidentemente pues solicitando el informe técnico, todos los criterios técnicos, jurídicos por lo cual han procedido a realizar esta clasificación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: No sé si me lo permite compañero Evaristo Torres, solicitar muy puntualmente solicitar la información con respecto a los parámetros de evaluación con los cuáles fueron categorizados los diferentes cantones del país en atención al artículo No. 1, es no?, sí del acuerdo, exacto el artículo No. 1 del acuerdo que precisamente determina esta clasificación y lógicamente la valoración del cantón Riobamba.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  señala: Totalmente de acuerdo señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muchísimas gracias, está propuesta una moción compañera  y compañeras, está apoyada la moción.
Arq. Rodrigo Montero; indica: Gracias señor Alcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, compañeros Directores, ciudadanía en general.
Yo sí quisiera más bien este si es que hay la anuencia del compañero proponente como mocionista de que no sólo sería la pedida de información, sino que también esté indicar el descontento que tenemos nosotros porque va a resultar que nos dan solamente la información y no va a pasar más nada, pero sí es importante resolver sobre el descontento que definitivamente tenemos nosotros, como la  Ciudad de las Primicias, 
como La Sultana de los Andes, como donde se firmó la Primera Constituyente, donde la Tercera    ciudad    Patrimonial,   la ciudad   Universitaria en definitivamente, entonces  
nosotros debemos resolver,  concomitantemente con eso en el sentido del descontento y el desacuerdo que estamos con ese tipo de evaluación o categorización como se llame.   

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Una puntualización rapidísima nada más, el pedido de información es a nivel general de cómo hicieron la clasificación o pedimos puntualmente como clasificaron a la ciudad de Riobamba?. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Bueno yo decía la moción de esta manera, solicitar información sobre los parámetros con los cuáles se caracterizaron los GADs Municipales, y la evaluación específica del cantón Riobamba.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: Ya totalmente de acuerdo, claro evidentemente manifestando el descontento que tenemos por esa clasificación.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Vuelvo a insistir compañeros, el descontento, el reclamo yo creo que es posterior,  primero nos corresponde acusar conocimiento de cómo hemos sido evaluados o sea en realidad desconocemos, la otra es la parte particular y esa metodología de evaluación como tal y una vez analizada esta información yo creo que corresponde emitir nuevamente un criterio, por eso yo está muy bien la moción hasta solicitar la información. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  expresa: Ok, de acuerdo señor Alcalde entonces. 
Ab. Marcelo García; expone: Un dato adicional señor Alcalde si me permite brevemente, sí señor cuando nosotros tengamos elementos de juicio si es pertinente haremos conocer a su debido tiempo nuestra preocupación y recoger o resaltar lo que usted ha manifestado que lo conozca la ciudadanía, la población y los medios de comunicación, este pedido es por cuestión de dignidad y de ninguna manera se origina la preocupación por cuestión salarial, esto es cuestión de dignidad de nuestro cantón de este GAD Municipal de Riobamba, gracias.

Ing. Napoleón Cadena; Alcalde, interviene: Bien, muchísimas gracias, entonces ha sido lanzada la moción, la moción está apoyada, señor Secretario tenga la gentileza de someter a votación. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el economista Evaristo Torres de solicitar la información sobre los parámetros con los cuáles se categorizaron a los GADs Municipales y la evaluación específica del cantón Riobamba. Su voto por favor.
Lic. Fernando Barreno; dice: A favor de la moción
Ing. Marcelo Carrazco; señala: En razón de que en el Acuerdo Ministerial correspondiente el artículo primero habla, el artículo tres perdón tres de la Ley Orgánica Servicio  Público  LOSEP  en el  inciso  tercero  dice  ahí,   determina   que  las escalas 
remunerativas de las entidades que integran el régimen Autónomo Descentralizado y regímenes  especiales se  sujetarán a  su real  capacidad  económica y  no excederán los 
techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional establecidos por el Ministerio de Trabajo y que en ningún caso el piso  será inferior  al  salario  básico  unificado del  trabajador  privado  en general,  está dando la pauta de que es única y exclusivamente para el tema de remuneración salarial a mi entendimiento,  porque yo cuando  planteó si con el documento, elucubra quien no conoce, quien divaga  elucubra, entonces cuando intervengo siempre lo hablo con elementos de juicios y entiendo de que este es un tema exclusivo y específico para efectos de remuneración salarial que no es que va a afectar en el tema Presupuestario General del Municipio en sus ingresos o transferencia del Gobierno Central a esta Dependencia, sin embargo que es legítimo de solicitar una información complementaria muy legítimo para tener mejores elementos que permitan tener un criterio en el análisis correspondiente, respeto a las opiniones en contra de la moción. 
Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: En función de que es un tema de dignidad de Riobamba y aquí no se habla del tema salarial eso aquí no está en tela de discusión, no es materia transigible el tema en mención, es por un tema de categorización de Municipalidad porque se ha caracterizado a la institución como tal como categoría C, y es muy claro no es siquiera a la ciudad es a la institución como tal según el cuadro de clasificación Municipal a la GAD Municipal, pero a Riobamba le ponen en categoría C, a favor de la moción por un tema de dignidad de la institución y la ciudad. 
Dr. Orlando Chafla, indica: En razón que el Concejo Cantonal previo a emitir una resolución una decisión tiene que tener todos los elementos más aun de este Organismo Rector y de las otras instancias es necesario que se requiera toda la información pertinente para tomar las decisiones, no es posible bajo ningún punto de vista y eso es muy personal no se le puede considerar a Riobamba igual que Pujilí, Riobamba por historia, por sus avances, por sus competencias que está asumiendo, por su gestión, por su transferencia es muy diferente, entonces en ese sentido mi voto es a favor de la moción.  
Ab. Marcelo García; expone: Lo manifesté a su debido tiempo, esto es cuestión de dignidad, es nuestra obligación representarle a la población adecuadamente y adicionalmente es nuestro derecho solicitar esta información, consecuentemente a favor de la moción.  

Lic. Rolando Gómez; menciona: Señor Alcalde, compañeros, compañera, amigos Directores,  y público que nos acompaña.

En realidad estamos de acuerdo y conocemos la austeridad por la que atraviesa el país, estoy de acuerdo con los compañeros que resaltan la dignidad que debemos tener todos los ciudadanos de  nuestro cantón, cómo nos estamos convirtiendo cada vez,  a través del tiempo bajando de categoría cuando Riobamba era una de las primeras ciudades la ciudad de las primicias, donde habido tantos proyectos importantes ahora Riobamba no más nadie dice nada ya de aquí han ido algunas Direcciones a otras provincias, a otras Cabeceras Provinciales y nadie ha dicho nada, entonces a Riobamba pues le vamos a 
categorizar en tipo C, no hemos venido en realidad ha enriquecernos aquí al Municipio compañeros, pero esto es dignidad, es la ciudad, nadie está hablando de la recesión  económica  que  nos  tocará   a   cada  uno  de   nosotros  y eso  asumiremos con mucha 
responsabilidad porque queremos a nuestra ciudad, pero es la categoría en la que le ponen a Riobamba, por esto pues mi voto es a favor señor Alcalde.  
Ing. Fabián Huilcarema; señala: Señor Alcalde, compañera Concejala, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía un saludo cordial, sobre todo a las personas que nos ven por internet. 
Esto es importante causa y efecto y esto es por dignidad y respeto para Riobamba, a favor de la moción. 
Arq. Rodrigo Montero; señala: Yo quiero comenzar diciendo que o sea la dignidad no tiene precio definitivamente, o sea aquí no estamos hablando de precio, estamos hablando de dignidad, o sea si nosotros como Riobambeños que ahora estamos como representación de Riobamba, no generamos un respeto a la ciudad o sea quienes  nos ponen en la tercera categoría esta dentro de las en el tipo C, pero quienes tienen que reclamar nosotros por eso estamos de representantes de Riobamba, quienes más se va a condoler de Riobamba nosotros, entonces en esa situación yo hablo siempre no es económico es dignidad de la ciudad de Riobamba, entonces en ese sentido todo el apoyo señor Alcalde a esta moción.  
Ing. Fernando Núñez; señala: Señor Alcalde, haciendo una aclaración que esta información que es un derecho que tenemos no tiene nada que ver con salarios es un asunto de clasificación de la ciudad, entiendo pues de los parámetros que han impuesto el Ministerio de Trabajo en la cual a nosotros nos catalogan en la tercera categoría, evidenciando pues que necesitamos la información suficiente para poder tomar las determinaciones y resoluciones pertinentes a favor de la moción.  
Ing. Martha Simbaña; indica: Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, Público presente.

Es verdad como mis compañeros decían, la dignidad eso no se compra ni se vende por historia Riobamba ha sido una ciudad de la Nacionalidad Puruhá y por eso nosotros somos como Concejales, como autoridades que nos han elegido el pueblo debemos defender a nuestro querido cantón, nada tiene que ver con  salarios, eso no tiene que ver nada porque cada quien estamos aquí porque queremos servir a nuestro pueblo no por un mensual, no por nada, sino para que nuestro pueblo desarrolle, mi moción es a favor.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; interviene: Señor Alcalde, si nos sorprende que nos digan que,  si nos sorprende sobre manera que nos digan que hablamos por hablar aquí y  la verdad es que si nos documentamos para poder entender la realidad de lo que está pasando en la ciudad y nos hemos preparado durante mucho tiempo todos los Concejales que estamos aquí sentados  para  entender  la  realidad  nacional  del  país, la 
economía mundial, la economía nacional no es más que la propia economía que tenemos nosotros en la casa y que solamente tiene unos ceros más, hoy a nosotros vamos a bajar de sueldo sí, quizás nosotros algún momento hicimos expectativas grandes y empezamos a vivir una vida de farra, una vida de gastos y como Concejales,  y sucede que y   mantenemos  un nivel  de vida  súper bueno,  pero sucede que por ahí 
sucede cosas como estas inesperadas y nos bajan el sueldo, pero necios seríamos nosotros, equivocados seríamos nosotros en seguir manteniendo un nivel de vida en base a realidades que ya no tenemos, por tanto la responsabilidades no son ajenas son propias, propias porque nosotros deberíamos más humildes y empezar a asumir esas realidades y decir bueno gano la mitad, tengo pocos ingresos y empezare a reducir gastos extras, venderé aviones que están sobrando por ahí, compraré helicópteros que valgan la pena, no gastaré de gana la plata o por último empiezo a parar ciertos proyectos que lamentablemente ya no puedo hacer porque no tengo, es la realidad de ustedes la que le está pasando al país en este momento y qué hacemos nosotros apoyar nadie esta criticando el tema salario, nadie ha dicho media palabra del tema sueldos nadie ningún Concejal aquí sentado ha dicho eso, pero no vamos a venir aquí a meter política partidista tratando de tapar el sol con un dedo diciendo que no es necesario pedir información, por que pedimos información de gana aquí si todo esta clarito si tenemos que adaptarnos a lo que viene la realidad mandada por el imperio por último, cuando la realidad esa es que a los Árabes les da la gana de bajar el precio por mantener el mercado mundial a ellos no les interesa el precio del petróleo les interesa mantener su espacio de mercado, ellos tienen un costo de producción de siete dólares o sea que tranquilamente a los Árabes quienes manejan el petróleo del mundo el precio, quienes regulan el precio del petróleo del mundo tranquilamente bajan el precio a 20 y ellos siguen felices, los fregados somos nosotros evidentemente pero esa es la realidad, no es culpa de nadie más es un tema de mercado ni siquiera de precio, es de mercado los Árabes quieren mantener su cupo de mercado y sacando otros competidores del mismo, así de sencillo es el tema pero sí me molesta que se venga a meter política partidista tratando de tapar aquí con un dedo las equivocaciones que en algún momento pudieron tener,  y que a lo mejor es una simple equivocación vean la categorización de Riobamba por ahí  solamente la Secretaria  tomó  y se fue pero no lo sabemos necesitamos pedir esa información y estamos en el justo derecho de defender a la ciudad de Riobamba y si nos sentamos aquí es porque nos dijeron a nosotros ustedes vayan y represéntenos y eso queremos hacer y  no hay nada de más de pedir información, así que señor Alcalde yo evidentemente ya mi voto es a favor de que se solicite esa información.       
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien, simplemente por corroborar que este Municipio, quienes hacemos este Municipio estamos también lógicamente sintonizados con lo que pasa en la política nacional, en la economía nacional y está evidente razón del reajuste salarial que vale la pena que cualquiera de los casos hay un reajuste que tiene que ser sometido los GADs Municipales y esa es una responsabilidad nuestra también como Municipio el asumirlos.  Se trata del pedido de información que permita generar un entendimiento de porqué estamos en un determinado nivel sí,  como lo dijeron aquí el compañero Marcelo García con esto nos entregarán la realidad de Riobamba sí, la realidad de Riobamba que a lo mejor desde nuestra perspectiva inclusive puede ser equívoca y que con esta información entregada nos permita ajustar precisamente ese conocimiento y esa visión que debamos  imprimir para nuestro cantón 
Riobamba, es simplemente eso tener conocimiento creo que es necesario realizarlo en función de aquello también mi voto a favor de la moción. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 11 votos a favor y un voto en contra por mayoría este Concejo resuelve, solicitar la información sobre los parámetros con los cuáles se categorizó a los GADs Municipales y la evaluación específica de categorización del cantón Riobamba.  

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce el Acuerdo MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015, suscrito por el Econ. Carlos Marx Carrasco,  Ministro de Trabajo, por el que determina la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, en las categorías A, B, C o D;  y,  establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las  y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, según la clasificación municipal y conforme la tabla que expide.

Luego de las intervenciones al respecto, RESUELVE solicitar al Ministerio de Trabajo la información sobre cuáles fueron los parámetros de evaluación y categorización a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de los Cantones del país,  y de manera específica la evaluación valoración al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Bien muchísimas gracias compañeros y compañeras, se hará el pedido respectivo para que se pueda informar sobre los aspectos solicitados, los parámetros de evaluación. 

Ing. Fernando Núñez, manifiesta: Señor Alcalde, respecto al mismo punto que se ha considerado al orden del día para dar tratamiento a lo específico, bueno uno de ellos es la resolución que se acaba de tomar y  la otra es el dar por conocido el acuerdo MDT 2015, y solicitar que  se presente a la Comisión de Planificación y  Presupuesto para dar cumplimiento a la primera disposición general  previo a la aprobación del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal se conozca en la sesión de Comisión de Planificación y Presupuesto para que previo informe sea aprobado en el Seno del Concejo.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Bien, quisiera solicitar a la moción antes de que sea apoyada que se incluyan las Direcciones de Talento Humano, Sindicatura y Dirección Financiera, exactamente sí, para que en el término de?,  8 días por qué porque  tiene que ser, bueno si es que es resolución será conocida en una sesión de Concejo, pero si es que es  Ordenanza será conocida en dos sesiones y para reajustarnos algunos temas que tienen que ver precisamente con lo que es los ingresos y aviso de entrada al seguro y otros porque esto involucra rehacer algunos temas necesitamos el tiempo suficiente y tiene que ser discutido máximo hasta el 14 de marzo, entonces sí, compañero Fernando tenga la gentileza de poder ajustar la moción. 

Ing. Fernando Núñez, expone: Señor Alcalde a más de poder nosotros establecer tiempos  va a depender de la información que a través de las diferentes direcciones de gestión puedan hacer llegar a la Comisión,  previo a eso la Comisión inmediatamente convocará justamente para poder tomar la resolución.          

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Señor Alcalde, yo respaldo la moción de Fernando Núñez, en el aspecto de que tiene que conocer la Comisión de Presupuesto esto antes de que llegue al Concejo, por qué porque evidentemente al reducir una reducción de salarios de sueldos evidentemente el presupuesto se va a modificar, el personal se va a modificar también y es más que seguro, así que porque la ciudadanía tiene que saber que no solamente la modificación de sueldos es para el Alcalde y los Concejales, hay una tabla que indica que hasta algunos técnicos de libre nombramiento y  remoción y de períodos fijos entra,  así que no es solamente el Alcalde y Concejales es todos,  a eso hay que estar muy claritos, así que evidentemente que la Comisión de Presupuesto tiene que conocer qué va a pasar con esos recursos en base a los informes y todo,  y aparte de eso porque que dice que tenemos que revisar la clasificación de el manual de valoración y clasificación de puestos, eso dice claramente ahí así que es un trabajo que van a tener que hacer los Concejales en sus respectivas Comisiones que tiene que hacérselo antes de que llegue acá al Seno del Concejo para no estar improvisando, así que yo sugeriría  que pase primero a la Comisión de Presupuesto y después de eso al final suba al Concejo evidentemente después de todos los informes.      
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Con todo gusto, el pedido está realizado y yo tendré una reunión hoy en la tarde después de la sesión de Concejo con Dirección  Financiera,  Talento Humano  y  Sindicatura  para  poder  establecer  este cronograma y 
poner en conocimiento también de la Comisión de Planificación y Presupuesto, en todo caso está un pedido lanzado a moción, tiene el respaldo de la moción, señor Secretario por favor tenga la gentileza de someter a votación.   

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez, de dar por conocido el acuerdo MDT-2015, y solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo la aprobación del Concejo sobre el sistema de clasificación y remuneración de puestos. Por la moción planteada.
Lic. Fernando Barreno; indica: Miren en realidad nos llama a la reflexión todo lo que hemos escuchado aquí de los compañeros de Concejo y de usted señor Alcalde, en realidad este Municipio tuvimos al iniciar nuestra gestión empleados, trabajadores, mal remunerados, hemos hecho el trabajo sacrificado de todos y de todas para homologar salarios, hemos logrado eso, sin embargo ahora nos llega este Acuerdo Ministerial como dice el Concejal Torres, no es solamente a los directivos,  aquí vamos todos que se diga que solo para los directivos es otra cosa,  aquí está la tabla, la tabla habla de los operativos profesionales, directivos, Concejales, Alcaldes todos, es un trabajo que lo tenemos que hacer,  y es cierto es un trabajo que lo vamos a realizar pero que entienda la ciudadanía, que entiendan los Empleados Municipales que no es cuestión sólo del Concejo, hay una disposición que nos viene desde el Ministerio de lo Laboral y que nosotros acusamos recibo y que tenemos que trabajar en base a la normativa legal y que obviamente   tendremos  que   hacer   un  trabajo   como   antes  lo  hizo la Comisión de 
Presupuesto, casi 24 horas al día, obviamente vamos a tener que retomar ese tipo de trabajo y sacrificio,  pero que también hacemos la reflexión de que es un golpe duro para todos y para todas, creo que para todos los trabajadores Municipales, para todos los que hacemos las Municipalidades a nivel nacional, si hay que arrimar el hombro por el país pues lo vamos a hacer,  pero también tiene que haber corresponsabilidad de quienes manejan el país no solamente veamos en los más débiles, veamos también en otras acciones que podemos emprender para disminuir el gasto, observemos eso también.  Por lo explicado y por lo señalado en la propuesta en la moción a favor de la moción. 
Ing. Marcelo Carrazco; expone: Le solicito señor Alcalde por favor por su intermedio al señor Secretario que se digne nuevamente dar lectura a la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La moción Planteada está de la siguiente manera señor Concejal: Dar por conocido el acuerdo MDT-2015, solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo a la aprobación del Concejo sobre el sistema de clasificación y remuneración de puestos.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa con la intervención: Para mi criterio adolece de fundamento en el tema administrativo,  es un tema también de carácter administrativo que tiene que no solamente valorarse si no incorporarse la participación de las distintas unidades de Gestión Departamentales sea Financiero como manifestaba el señor Alcalde, sea de Talento Humano, las que correspondan porque una Comisión no puede 
solicitar directamente en este tema que es no solamente por la urgencia, sensible, entonces el fundamento el elemento central es el tema administrativo y ya en la moción se está obviando ese proceso,  por lo tanto está mal planteada,  en contra de la moción, por este tema procedimental.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Estamos en votación compañero.

Ing. Fernando Núñez; expresa: Solamente una aclaración, hace un momento justamente se habló que a partir de los informes Jurídico, de Talento Humano y de Presupuesto lógicamente ahí se va a enviar esa información a la Comisión para que a partir de eso pueda trabajar la Comisión, lógicamente la Comisión no puede trabajar sin ninguno de estos elementos ni informes.   

Ing. Marcelo Carrasco, interviene: Sí o sea tienen razón, pero acabo de solicitar que se dé lectura a una moción que está en votación ése es el espíritu del proceso procedimental. 

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: En función de que para la Comisión de Planificación y Presupuesto se nos hace llegar información requerida y es lo que habíamos aportado anteriormente antes de ser presentada la moción con el ingeniero Fernando Núñez, a favor de la moción. 

Dr. Orlando Chafla; expone: En virtud que la Comisión tiene que trabajar y así lo ha venido realizando, al interior de la Comisión se puede tomar la decisión de solicitar los informes Técnicos, Financieros, Administrativos, Sociales los que sean necesarios  con 
esos informes la Comisión tiene que tomar decisiones y comunicar al Concejo en Pleno, por lo tanto mi voto es a favor. 

Ab. Marcelo García; menciona: A favor.  

Lic. Rolando Gómez; indica: A favor de la moción.
Ing. Fabián Huilcarema; manifiesta: A favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero; dice: Gracias, yo quiero solo quiero hacer referencia a lo que dice la disposición general la primera dice: El Concejo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales aprobará su sistema de clasificación y valoración de puestos sobre la base de la escala de pisos y techos determinado en el artículo 2 del presente acuerdo,  de conformidad con lo señalado en la disposición transitoria décima de la LOSEP y observando criterios de austeridad y su real capacidad económica y Financiera compañeros, en base a ese análisis de la disposición general que da este mismo acuerdo pues a favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; menciona: Proponente. 

Ing. Martha Simbaña; expone: A favor de la moción. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Señor Alcalde, definitivamente es un tema netamente económico, de planificación y para eso está el título de la Comisión de Planificación y Presupuesto sí,  y más todavía apoyando también a lo que dice Rodrigo Montero, sobre el artículo 4, que dice: Es obligación y responsabilidad del Concejo Municipal de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, emitir el acto normativo o resolución respectiva que regule su escala remunerativa sujetándose a los techos remunerativos determinados en el artículo del presente acuerdo observando criterios de austeridad,  evidentemente, señor Alcalde definitivamente eso es un trabajo que no podemos venirlo a legislar un acto normativo no podemos venir solamente a legislar improvisadamente en una sesión tenemos que trabajarla en el Seno de la Comisión para venir, traer un documento o una propuesta que sea discutida por el Concejo pero ya algo trabajado, así que evidentemente la Comisión de Presupuesto tiene que hacer esa labor,  por lo tanto mi voto a favor.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  indica: Sí, solamente con una puntualización que vale la pena también mencionarlo y hemos hecho un análisis previo de esta valoración y hay muchas de las escalas Municipales que se ajustan a la propuesta del Ministerio de Trabajo, o sea no es una condición de que absolutamente para todos, muchas categorías, muchos niveles que tenemos ya aquí en el último manual de valoración de clasificación de puestos que están ajustados a esta escala obviamente hay que hacer un reajuste integral, y vale la pena también mencionar, ciudadanía y compañera y compañeros Concejales ustedes recordarán este Municipio actuó con toda responsabilidad desde el inicio de esta Administración rebajando el sueldo del Alcalde de Riobamba, recuérdelo, al inicio de esta Administración una de las primeras tareas que se realizó es la reducción del sueldo del Alcalde de Riobamba, eso es  fundamental  y  hemos  dado  muestras  y 
hemos dado muestras de que estamos precisamente en esta onda de optimizar al máximo los recursos públicos que lo  dimos cuenta en la Rendición de Cuentas cómo en algunos procesos de compra, de adquisiciones, de obra pública hemos reducido los costos, los precios con los cuales estamos comprando a la actualidad con referencia a años anteriores que se entendía deberían estar más altos,  sin embargo hoy lo estamos comprando a menor precio como en el análisis de precios unitarios de algunos proyectos hemos también podido optimizar y reducirlos, reducirlos los presupuestos, son síntomas efectivamente de que estamos sintonizando con la situación económica no solo del país si no del mundo entero, pero vale la pena puntualizar estos elementos que el Municipio de Riobamba muy responsablemente ya los ha estado trabajando desde el año anterior, mi voto a favor de la moción.  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 11 votos a favor y un voto en contra se aprueba dar por conocido el acuerdo MDT-2015 y solicitar se presente a la Comisión de Planificación de Presupuesto previo la aprobación del Concejo sobre el Sistema de Clasificación y Remuneración de Puestos.  

El Concejo Municipal de Riobamba, conoce el Acuerdo MDT-2015-0041, de 25 de febrero de 2015, suscrito por el Econ. Carlos Marx Carrasco,  Ministro de Trabajo, por el que determina la clasificación municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, en las categorías A, B, C o D;  y,  establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de las  y los servidores de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, según la clasificación municipal y conforme la tabla que expide.

Y RESUELVE:
1.- Dar por conocido el referido Acuerdo MDT-2015-0041.
2.- Solicitar se presente a la Comisión de Planificación y Presupuesto previo la aprobación del Concejo Municipal los informes de las Direcciones de Gestión Financiera, Talento Humano y Sindicatura sobre el sistema de clasificación y remuneración de puestos.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Bien, entonces como lo había mencionado, solicito comedidamente a los señores Directores de Talento Humano, Dirección Financiera y Sindicatura, luego de Sesión de Concejo vamos a tener una reunión para la planificación de estos instrumentos normativos y la propuesta que se va a realizarse.

Bien compañeros hemos puesto en conocimiento el punto número 1 que es de vital importancia, bueno vale la pena también mencionar obviamente esto era fundamental socializarlo, discutirlo en el segundo punto de la resolución a pesar de aquella era obligación de la Administración presentar que esta propuesta de escala remunerativa en   función al acuerdo de numero 041 y que lo  haremos  de  manera oportuna para que eso 
también pueda ser conocido tanto en la Comisión como en el Seno del Concejo Cantonal. 
Bien compañeros señor Secretario por favor tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del orden del día. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.- Informe y Sugerencias de Alcaldía. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Bien muchísimas gracias, compañera y compañeros y ciudadanía.

Algunas de las actividades que hemos realizado en el transcurso de la semana que pasó, que en su gran mayoría han devenido de la rendición de cuentas de las autoridades del sector público que en la práctica han sido bastante las realizadas en esta última semana y hemos podido acudir algunas a otras no, sin embargo quiero dar valor y una felicitación a todos los compañeros, a la compañera y compañeros Concejales por sus informes, hemos tenido la posibilidad de dar seguimiento a los mismos, se ha actuado   creo que con total transparencia en lo actuar,  en las cosas que se han dicho, en las cosas que se han dejado de hacer y en algunos casos inclusive dejando una proyección de algunas acciones que se vendrán en este año. Mi sincera felicitación y como lo habíamos mencionado más allá de una obligación lo hemos tomado nosotros como un deber moral, cívico, sujetos a ese gran compromiso de trabajo, de honestidad, de transparencia,  de ética que sin duda alguna está imponiendo este GAD Municipal, que estos informes que han realizado los compañeros y la compañera Concejal nos motive aquello verdad?, porque no deja de ser un diagnóstico presentado, no deja de ser y también de haber comunicado las acciones frente a este diagnóstico que lo teníamos al 
inicio de la Administración y cómo de a poco vamos enrumbando este Municipio de Riobamba según la política pública que derive precisamente en aquello a una institución promotora del desarrollo de nuestro cantón, así es que muchísimas gracias por ser la voz de esta institución, por ser la voz del pueblo a la compañera y compañeros Concejales y lógicamente no solo que este compromiso de seguir trabajando en conjunto si no todo el respaldo a las acciones que vengan en beneficio de nuestra querida ciudad y de nuestro querido cantón como no puede ser de otra manera.

Luego haciendo un paréntesis a las actividades de rendición de cuentas que se han realizado en el transcurso de estas semanas, también hemos trabajado en algunas acciones que precisamente siguen motivando estos esfuerzos para que Riobamba pueda ir visibilizando la obra pública.

El día martes 24, en horas de la noche tuvimos la suerte de estar en el barrio San Francisco de Asís de Yaruquíes, entregando alrededor de más de $ 100.000 dólares, por aquí está el Director de Obras Públicas, atrás está “no”, más de $ 100.000 dólares que fueron entregados al barrio San Francisco de Asís de la parroquia de Yaruquíes para el adoquinado del barrio, en hora buena por este barrio,  nuestra sincera felicitación como lo hemos mencionado ahora nuestro propósito es llegar con los recursos para la dotación de infraestructura en aquellos lugares donde generalmente no ha existido la intervención 
Municipal, claro vienen a decir de los mismos moradores del barrio que nos lo decían, claro los barrios de Yaruquies, los que están un poco en la parte periférica eran los más olvidados de la intervención pública,  efectivamente hemos llegado con estos recursos los barrios evidentemente mejorarán sus condiciones en cuanto a infraestructura y esto tiene que derivar a su vez en una mejor condición de vida también para quienes habitan en estos sectores.

Y muy continua a ellos junto al barrio de San Antonio de Yaruquíes estuvimos en esa misma noche, en el barrio de San Antonio de Yaruquíes que es el último barrio ya para subir a la parroquia de Cacha ahí también vamos a dar el adoquinado del barrio, adoquinado del plan y la construcción de un muro de protección para el barrio, porque está justamente a la ladera de esta subida a la parroquia de Cacha, y lo propio son inversiones casi alrededor de $ 200.000 mil dólares que miren se están entregando en obra pública y con ello estamos seguros que ya estamos llegando o tal vez ya hemos superado los $ 2’000.000 de dólares en este año de entregas a diferentes barrios de la ciudad en obras de alcantarillado, en obras de saneamiento, en obras de viabilidad, de adoquinado, de bordillos etc., y estamos seguros reitero tienen que llegar a mejorar la condición y la calidad de vida de los habitantes del cantón Riobamba.

El día miércoles 25, estuvimos en la ciudad de Quito precisamente continuando las gestiones con respecto a los financiamientos para lo que será el trasvase de Agua Potable indudablemente es una obra que esta cuantificada en alrededor de $ 36’000.000 de dólares, solo en la obra del trasvase de Agua Potable y que lógicamente tiene en su proceso de gestión no solamente en el Banco del Estado, tiene la SENAGUA, lo tiene en el Ministerio del Ambiente y otros,  Ministerio del Ambiente por el tema de los permisos Ambientales y otros que precisamente tenemos que estar ahí pendientes, gestionando, entregando información,  recibiendo en algunos de los casos inclusive elementos para mejorar estos procesos, correcciones a los proyectos etc.,  pero en todo caso seguimos en esta tarea y lógicamente lo había anunciado ya al inicio el día miércoles marcó en gran cantidad los temas de rendiciones de cuenta,  en todo caso estuvimos en la ciudad de Quito frente a estas gestiones.
El día jueves 26 de febrero, estuvimos en horas de la mañana acompañando a la Ministra del Ministerio de Transporte y Obras Públicas Paola Carvajal, en la inauguración de la Avenida  Circunvalación y del Paso Lateral que ya fue entregado al cantón Riobamba,  en hora buena y lo hemos nombrado en algunas intervenciones y no nos cansaremos de decirlo nuestro agradecimiento al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte y Obras Públicas por esta obra que ha costado alrededor de $ 28’000.000 de dólares y que ahora ya está al servicio de nuestra ciudadanía, en los próximos días será entregado ya al Municipio de Riobamba esta obra para que el Municipio pueda administrarla, pueda mantenerla y lógicamente podamos disfrutar de los beneficios de la incorporación de esta infraestructura que realmente no solo ha venido a mejorar lo que es la movilidad, el tránsito y el transporte,  sino también ha hecho que Riobamba se vea bonita y eso es indiscutible, al mismo tiempo estamos trabajando con la Agencia Nacional de Transito para incorporar radares de velocidad en esta avenida ya dos fueron ubicados y no olvidemos que con avenida nueva no queremos  que  se  convierta  esto  en  una  pista,  si no  que  más bien  claro  brinde  un 
servicio adecuado pero con las seguridades que esto correspondemos logrado comprometer la dotación de 4 radares adicionales de velocidad que permitan poder realizar este control.

Luego de esta entrega de la Avenida Circunvalación y el Paso Lateral tuvimos una reunión con la Ministra de Transporte y Obras Públicas para hablar temas exclusivos del cantón Riobamba, y eso es fundamental el tiempo que se nos ha sido otorgado para poder plantear algunos requerimientos como la terminación de la Avenida Monseñor Leónidas Proaño, en  un tramo de colectores, de colector las Abras precisamente que tiene relación con esta obra construida, el tema del paso Lateral, la Ciclo Vías y otros adicionales,  precisamente en esta semana tenemos que estar en la Subsecretaria del Ministerio de Transporte y Obras Públicas para ir tocando estos elementos y lógicamente también ir avanzando en aquellos.

Luego de esta reunión que se tuvo con la Ministra de Transporte y Obras Públicas, tuvimos una reunión adicional aquí en el Salón José María Román donde se integraron la Directora Nacional de la Agencia Nacional de Tránsito, estuvo el doctor Carlos Jara, estuvo también el Director de Trasporte y Movilidad del Municipio de Riobamba y don Abel que se me escapa el apellido, Presidente de la Federación Nacional de Transportistas que también estuvo en esta reunión sumado aquello la participación de la compañera Delia Caguano más los representantes del Transporte Público, Parroquial e Intercantonal con quienes abordamos los temas inherentes a las Terminales y lógicamente hemos llegado ya algunos compromisos, algunos acuerdos,  los mismos que hemos ofrecido entregarlos vía  informes en esta semana y que lógicamente lo haremos para poder seguir avanzando en lo que significa el mejoramiento de la trasportación a través de los servicios públicos de transportación Interparroquial e Intercantonal. 
El día viernes, bueno el mismo día jueves 26, estuvimos acudiendo a la rendición de cuentas por parte del señor Gerente de la EP-EMAPAR en horas de la tarde.

El día viernes 27 de febrero, estuvimos nuevamente en horas de la mañana en la ciudad de Quito con los tramites referente al proyecto del trasvase, miren esto un poco es la dinámica que muchas veces no se conoce y no se logra entender, como el día viernes en horas de la mañana estuvimos en estas gestiones y llegamos unos minutos antes a la rendición de cuentas que de manera particular ya como Alcalde de este cantón lo realizamos en el Salón José María Román a partir de las 16H00 y nos dio la oportunidad de poder comunicar a la ciudadanía todos los avances realizados durante el año 2014, lo decimos con total honestidad y transparencia todos los avances porque hemos presentado comparativos de la gestión anterior con el año 2014, en términos Financieros, Administrativos, de Obra Pública, Social, de Ordenamiento Territorial, de Medio Ambiente y  todas las demás que se puedan derivar y qué bueno porque en todos absolutamente en todas las aéreas Municipales hemos generado avances, tenemos que mejorar en algunos por supuesto que sí o sea lo hemos dicho esta tarea está iniciando ya en este año,  hemos podido evidenciar y desplegar ya en los proyectos, en los procesos pero esto ha sido producto de todo un trabajo realizado durante meses para poder seguir en este proceso de transformación de nuestra querida Riobamba, han habido temas que 
todavía no han sido abordados por supuesto que sí, la tarea y el que hacer Municipal realmente es diverso, pero día a día nosotros estamos tocando, abordando temas que permitan ir solucionando esperamos, esperamos de manera oportuna las necesidades de los riobambeños y de las riobambeñas, esta rendición de cuentas que duro aproximadamente una hora veinte minutos,  y luego de esto pues tuvimos una reunión de evaluación con Directores.

El día sábado que fue día laborable estuvimos aquí haciendo Despacho, nos dio la oportunidad de poder seguir evacuando procesos que estaban derivados de los días que el Alcalde no estuvo aquí en la ciudad de Riobamba lo hicimos el día sábado y en horas de la tarde participando en un Festival de la Alegría Infantil que fue organizada por la Dirección de Gestión Cultural.

El día domingo primero de marzo como siempre las mingas dominicales en este caso fue el barrio Nuevo Amanecer que esta a vía San Gerardo, las acciones de minga ustedes ya las conocen tienen intervenciones por parte de la Dirección de Obras Públicas en cuanto al asentamiento de parques, de vías, aperturas de vías inclusive en algunos casos esto viene acompañado con la esterilización canina, con atención de salud, con aspectos culturales porque llega la banda, es decir es toda una intervención Municipal que se realiza en las mingas dominicales y que lógicamente están al servicio de nuestra ciudadanía, lo habíamos mencionado estamos ya en aquellos barrios que realmente nunca y eso es lo grato a veces escuchar cómo por primera vez el Municipio de Riobamba llega a los barrios, cómo las autoridades, los Funcionarios Municipales por primera vez van llegando a los barrios, seguimos conociendo porque no solo llegamos a resolver un problema como tal si no que recogemos también las distintas necesidades que se van derivando a través de estos encuentro.

El lunes 2 de marzo que fue el día de ayer tuvimos la oportunidad entre las cosas más relevantes porque tuvimos toda una jornada de Despacho también tener la sesión de Directorio  de la Empresa Municipal Mercado de Productores y en horas de la tarde recibir a la Sociedad Pedro Vicente Maldonado, con respecto a la construcción del Planetario, miren ayer pudimos tener una reunión conjunta con la Sociedad Pedro Vicente Maldonado y los Directores de Ordenamiento Territorial y Obra Pública para lógicamente conjuntar toda la información con respecto al Planetario, porque claro la Sociedad Pedro Vicente Maldonado dilectos amigos nos habían mencionado que cuentan con el proyecto para la construcción del Planetario y en la realidad compañeros no existe el proyecto, lo que hay es la parte inicial del justificativo para la elaboración del proyecto y los planos arquitectónicos hasta ahí ha llegado el tema del Planetario, pero lógicamente hemos puesto a disposición desde el caso de Ordenamiento Territorial para generar la ubicación de lo que será el Planetario y en el caso de  la Dirección de Obras Públicas para que culmine con el proyecto ahora así que nos permita cuantificar y poder en los próximos meses tener la posibilidad de realizar gestión no solamente local si no con ofrecimientos también internacionales que tiene en este caso la Sociedad Pedro Vicente Maldonado para que esta obra también pueda ser una realidad, quizás algo importante estimados amigos y amigas que nos escuchan, que nos observan, compañera y compañeros Concejales, en esta semana me parece que fue el día viernes compañera Paola lo del vehículo recuperado?, el día viernes a  las  15h00,  recuperamos 
un vehículo tipo tráiler marca internacional, color rojo es un cabezal de plataforma, sí, remolque de cámara baja, bueno dos cuerpos, el cabezal y el remolque evidentemente que estuvo en una mecánica durante cuántos años?, desde el año de abril del 2012, esa, esa era la realidad de la Administración que asumimos, la recuperación obviamente se lo hizo durante procedimientos judiciales a través de la Fiscalía sí,  porque no puede ser que realmente esto se haya convertido en tierra de nadie que inclusive los bienes Municipales se encontraban en este caso en apropiación particular en una mecánica en una retención indebida por su puesto un vehículo que durante más de 2 años dejó de prestar sus servicio a la ciudadanía y eso evidentemente no lo íbamos a permitir,  ha sido nuestra intención sanear todos estos aspectos pero claro lo hemos hecho siempre con la ley y la norma por delante,  porque muchas veces nos ha dicho, se nos ha pedido actuar de manera inmediata a veces hasta un tanto impulsivo sentimental, toca dejar a   lado todo estos aspectos y aquí lo que tiene que primar es precisamente el debido proceso,  y miren desde el año 2012  hasta el año 2015 un carro prácticamente que no ha sido o debe  incorporarlo a los servicios a la ciudadanía por esta retención indebida, lógicamente seguiremos actuando de manera legal porque lo que sí hicimos a la persona que estaba teniendo este vehículo de manera indebida al inicio de la Administración fue solicitarle, advertirle, llamarle a conversar para que dentro de la vía del diálogo podamos dar solución a este conflicto,  pero obviamente no se ha o se ha  hecho caso omiso a este pedido y judicialmente por medio de la Fiscalía hemos actuado y ahora este vehículo está incorporando al equipamiento por parte del Municipio de Riobamba y se encuentra ya en los Talleres Municipales, una sincera felicitación a todos quienes han actuado sobre este proceso, así también es como Riobamba va recuperando sus espacios verdad, con el respeto del asunto público de la cosa pública, aquí reiteramos Riobamba ya no es tierra de nadie estamos abiertos a toda propuesta a toda iniciativa primamos el diálogo, primamos el consenso y actuamos siempre con la base de la ley.

Eso es compañeros y compañera, ciudadanía algunas de las actividades realizadas en el transcurso de la semana que ha pasado a este día, está en consideración de ustedes compañeros.                         

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Gracias señor Alcalde, sin duda alguna la ciudadanía evidencia esos nuevos hitos en la Administración actual que van marcando la diferencia a esa ruptura de las viejas administraciones como los casos y muchos otros que usted se refiere la ciudadanía va evidenciando insisto de que es parte del hecho específico de devolver la dignidad de su Municipio a su ciudadanía, felicitaciones señor Alcalde no sólo por lo que usted acaba de mencionar si no por la gestión sostenible que se está impulsando a través de su regencia en este Municipio de Riobamba y hay que decirlo porque a veces como que se evidencia pero también no solo rescatarlo, evidenciarlo si no ser parte de las excelentes acciones de las notables directrices y de una planificación a corto, mediano y largo plazo que sí se está fortaleciendo en esta Administración, en el punto específico que estamos topando por su decisión se me ha delegado a que participe en tres eventos de rendición de cuentas el primero de ARCOM de la Agencia de Regulación y Control Minero, realizado el 24 de febrero, inició a las 08H15 hasta las 10H00 de la mañana y luego de ello me incorporé aquí a las 10H15, donde básicamente se topó temas de conocimiento público y también indicadores de cómo esta institución ha avanzado en los procesos del año anterior, sin embargo de ello solicitamos con nuestra presencia que se nos haga conocer cuál es la metodología y el 
proceso de acompañamiento como  hoja de ruta al igual que lo anterior que el ARCOM se ha trazado y está ejecutando para el proceso de la competencia que están asumiendo los GADs Cantonales concretamente, de ello debo informar que ha manifestado que es un proceso en construcción y que con oportunidad se referirán ya al enlace institucional que es la doctora Paola me parece han tenido  y a través de Gestión de Ordenamiento Territorial también y Ambiental me dice la doctora Paola Procuradora Síndica Institucional a efectos de que se vaya fortaleciendo estos procesos, es decir nuestra preocupación ha sido de que pese a la normativa que es de carácter público, nacional de asumir las competencias insistimos de que sea de una manera organizada, ordenada y con el acompañamiento respectivo como así se caracteriza este Municipio, por ejemplo en Tránsito y en las  otras que tenga que asumirse. Hago la entrega formal del documento que entregaron y lo correspondiente a su persona le hago llegar este momento de esta delegación.

Siguiendo con el orden planteado el día 25 de febrero, se me ha delegado el señor Alcalde a que estemos presentes en su representación en la rendición de cuentas del Ministerio de Agricultura y Ganadería Acuacultura y Pesca en el cual hicieron referencia el agradecimiento público a su persona y al Municipio en temas como el fortalecimiento interinstitucional con la Empresa de Productores y otros más, informo para los fines consiguientes.

Finalmente el 27 de febrero, se me ha delegado a la rendición de cuentas de la Agencia Nacional de Tránsito en su Dirección Provincial de Chimborazo junto al Ministerio de Transporte y Obras Públicas Provincial que lo han hecho de una manera conjunta en el Salón de Sesiones de la Gobernación de Chimborazo, en el cual se destacó públicamente el apoyo de este Municipio por medio de su Autoridad en intervención de 
la Avenida Circunvalación por ejemplo y en el traspaso de la competencia que lógicamente ha sido de una manera ordenada, planificada, con el acompañamiento respectivo y la decisión de este Municipio rescataron de asumir inmediatamente esta responsabilidad de que este Municipio no ha solicitado más plazos para asumir esa competencia es uno de los elementos importantes,  a la vez hizo el agradecimiento el ingeniero Hugo Merino, Director Provincial del Ministerio de Trasportes y Obras Públicas al igual que del doctor Carlos Jara que es el Director Provincial de la MT de Chimborazo, y ratificaron de parte del Ministerio de Trasporte de Obras Públicas la intervención y la ampliación de los carriles en la vía Riobamba, Ambato con una inversión del Gobierno Nacional de $ 158’000.000 de dólares, es todo cuanto puedo informa de sus delegaciones señor Alcalde.                  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muy amable compañero Marcelo Carrazco.

Lic. Rolando Gómez; señala: Señor Alcalde de igual manera por delegación suya el miércoles 25, participé en la rendición de cuentas de la SETEDIS, en la  misma que nos pidieron que hagamos el saludo y bueno con gusto lo hicimos, también de parte pues de la SETEDIS, mucho se agradeció al GAD Riobamba por todos los trabajos que estamos realizando en coordinación con  la SETEDIS, eso señor Alcalde, gracias. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí muchísimas gracias, vale la pena puntualizar estos aspectos “no” el trabajo efectivamente con SETEDIS, ha sido importante y lo habíamos también mencionado en la rendición de cuentas cómo este Municipio sin duda 
alguna puede estar liderando los procesos de inclusión y eso es fundamental destacar en hora buena nos ponemos como siempre a disposición de la ciudadanía, de  las instituciones en estos procesos y trabajos compartidos.  

Arq. Rodrigo Montero; expone: Gracias señor Alcalde de la misma manera tuve la invitación como delegación de parte de su autoridad para el día jueves 26 de febrero a la rendición de cuentas CONAGOPARE, bueno sí asistieron diferentes autoridades a nivel Nacional y lo más fundamental que fue que el señor Presidente de la CONAGOPARE, de aquí de la Provincia de Chimborazo pues indicaba que era el único Municipio definitivamente que había considerado dentro del Orgánico Estructural así como se había subido la cuota para las parroquias rurales, debo ser  en ese sentido enfático y  pues hacer un reconocimiento a usted señor Alcalde y a todos los compañeros Concejales.     
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí muchísimas gracias, miren de hecho con respecto a este tema hemos sido invitados algunas charlas y socialización precisamente con respecto a la integración de la unidad de parroquias rurales y en hora buena porque una vez que ha sido conformada lo que esperamos es que todas estas acciones empiecen a derivar ya en procesos, en actividades que nos lleven a tener resultados positivos y eso es lo que estamos aguardando precisamente

Bien agradeciéndoles mucho a los compañeros por los informes con respecto a las delegaciones de Alcaldía, nuevamente compañeros y compañeras pongo en consideración el informe de la semana.
Se da por conocido, muchísimas gracias, siguiente punto del orden del día. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3. Informe de Comisiones y Departamentos.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0346-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal Presidente de la Comisión,  con el que hace conocer al Concejo Cantonal la planificación de la Comisión para el período enero-diciembre del 2015.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En consideración, compañera y compañeras, se da conocido por unanimidad. 
El Concejo Municipal  RESUELVE dar por conocido el referido Memorando.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0347-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Centro 
Histórico, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que indica que en atención a Resolución de Concejo No. 2015-0033-SEC, de fecha  27 de febrero de 2015,  remite el trámite remite el trámite corregido del Anteproyecto del inmueble del  Sr. Marcelo Mazón, retirando el nombre del Eco. Evaristo Torres, quien no estuvo presente al momento de tomar esta resolución. 

ANTECEDENTES: 

La Comisión de Centro Histórico, en sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de febrero de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, miembros presentes de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Dra. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar, Abg. Marco Paguay, Lic. Álvaro Romero, Ing. Juan Francisco Rodríguez, Técnicos del INPC R3;  Se conoce el trámite del inmueble no inventariado de propiedad del señor Marcelo Mazón y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile

La Comisión revisa la documentación: 

Memorando No.GADMR-GP-2014-0299-M, de fecha 27 de noviembre, 2014, suscrito por el Arq. Patricio Zárate como conclusión expresa: “Por cuanto el inmueble se encuentra fuera de delimitación de Centro Histórico y cuenta con la certificación del INPC(Nº 0032-DR3- INPC-2014, de fecha  de 8  de  julio,2014),  de  no  pertenecer al 
Patrimonio Cultural del Estado, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario, se emite criterio favorable para continuar con el trámite de aprobación” 

Con Memorando Nº.GADMR-GP-2014-0104-O, de fecha 27 de noviembre, 2014 suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita al INCP el criterio respectivo del Proyecto propuesto en el inmueble no inventario de propiedad del Sr. Marcelo Mazón Rodríguez y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España17-53 entre Colombia y Chile.

Con Oficio No. 0018-DR-2015-INPC-R3, de fecha 13 de enero, 2015, en el cual el INPC aprueba el anteproyecto apoyado en el Artículo No.36 del Reglamento General de la Ley de Patrimonio Cultural, que dice: “en su momento ¼.podrá realizar las visitas e inspecciones que crea necesarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que  haya impartido” y comunicará al GAD de Riobamba para realizar el seguimiento de los trabajos, a fin de que se cumpla con lo estrictamente aprobado.
Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0063-M, de fecha 16 de enero, 2015, emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita Criterio Jurídico del Anteproyecto de propiedad del señor Marcelo Mazón.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-0289-M, de fecha 22 de enero, 2015, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0373-M, con el Criterio Jurídico, en el cual manifiesta que al contar con los informes favorables de la Dirección Gestión de Patrimonio y del INPC y al haberse cumplido con las disposiciones legales establecidas en el Artículo 414 de la  Ordenanza de Normas de Arquitectura y Urbanismo para el territorio del cantón Riobamba, la comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado.

Al respecto la Comisión RESOLVIÓ: Aprobar favorablemente el Informe técnico de la Dirección de Gestión de Patrimonio, mediante Memorando No.GADMR-GP-2014-0299-M, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, el Memorando Nº GADMR-GP-2014-0063-M emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, el informe del INPC con Oficio No. 0018-DR-2015-INPC-R3, de fecha 13 de enero, 2015 y el Criterio Jurídico, con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0373-M, de fecha 28 de enero, 2015 y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su análisis y aprobación. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: En consideración, compañera y compañeras,

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: Sí señor Alcalde justamente la semana pasada decidimos los señores Concejales en  que cada una de estas aprobaciones iban a seguir o a respetar el proceso.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Parlamentario 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  continúa su intervención: El procedimiento de votación sí.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Por favor compañero Fernando Barreno mocione.

Lic. Fernando Barreno;  dice: Aprobado 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: No, no, la moción.
Lic. Fernando Barreno; interviene: Aprobado el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0347-M., que usted está diciendo señor Secretario de Concejo, mociono que se apruebe el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0347-M, de la Comisión del Centro Histórico.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: A ver compañero con el memorando se comunica lo que la moción tiene que ser a la aprobación del ante proyecto, tenga la gentileza compañero.

Lic. Fernando Barreno, interviene: Bien es la aprobación del ante proyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Marcelo Rafael Mazón Rodríguez y María Luisa Ramos Fierro, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Correcto.

Lic. Fernando Barreno, continúa su intervención: De la Comisión del Centro Histórico, esa es la moción. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Está apoyada por el compañero Evaristo Torres, señor Secretario tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el licenciado Fernando Barreno de aprobar el anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Marcelo Rafael Mazón Rodríguez y María Luisa Ramos Fierro, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile, de la Comisión del Centro Histórico. Su votación por favor.
Lic. Fernando Barreno; indica: A favor
Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: A favor de la moción.
Ab. Juan Pablo Cruz, indica: En función de que se ha corregido los errores de forma que se presentaron, a favor de la moción.
Dr. Orlando Chafla; expone: Antes de consignar mi voto sí es necesario que en la Comisión respectiva se ponga más al detalle porque identifican el anteproyecto del inmueble, pero tiene que identificar anteproyecto de obra nueva, planteamiento de edificación de dos pisos como consta del INPC, lo que tiene el sustento a los memorandos del INPC, de Gestión de Patrimonio,  Sindicatura ése detalle está faltando, así  que ahí dice aprobación de los memorandos dice en los informes técnicos cuando dice aprobación del proyecto del inmueble de dos pisos así debe estar la resoluciones compañeros, consecuentemente por no estar esa situación, mi voto es en contra.    
Ab. Marcelo García, expresa: A favor.  
Lic. Rolando Gómez; indica: A favor 
Ing. Fabián Huilcarema; manifiesta: A favor de la moción. 
Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias solo quiero hacer una aclaración al Concejal Orlando Chafla, que en la realidad aquí la Comisión revisa la documentación y 
el memorando que hace relación, dice memorando GAD ni se cuanto de fecha bueno, 27 de noviembre de 2014, suscrito por el arquitecto Patricio Zárate, conclusión efectivamente está todos los memorandos en que hace relación en esta parte del informe, con sus fechas con todo, entonces con esa aclaración no más, con esa aclaración a favor de la moción.    
Ing. Fernando Núñez; expone: A favor de la moción. 

Ing. Martha Simbaña;  expresa: A favor de la moción. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde: indica: A favor de la moción. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sí con la observación presentada que la consideramos que es pertinente en el afán de mejorar, no estos son los temas que nos permiten ir mejorando el desempeño de la Comisiones y lógicamente las decisiones que toma Concejo, a favor de la moción. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 11 votos a favor y un voto en contra se resuelve aprobar por mayoría el anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señores Marcelo Rafael Mazón Rodríguez y María Luisa Ramos Fierro, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC favorable, RESUELVE: Aprobar Anteproyecto del inmueble  no inventariado de propiedad del señor Marcelo Mazón y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0348-M, de 27 de  febrero de 2015,  de la  Comisión  de   Centro 
Histórico, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que indica que en atención a Resolución de Concejo No.2015-0033-SEC, de fecha 27 de febrero, 2015, una vez realizadas las correcciones se remite el trámite referente a la ampliación del Criterio Jurídico, del anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán y retirando el nombre el Eco. Evaristo Torres, quien no estuvo presente al momento de tomar esta resolución.

ANTECEDENTES:

La Comisión revisa la documentación.

La Comisión de Centro Histórico, en sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de febrero de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, miembros de la referida comisión y los 
señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Dra. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar, Abg. Marco Paguay, Lic. Álvaro Romero, Ing. Juan Francisco Rodríguez, Técnicos del INPC R3; conoce el trámite, referente a la ampliación del Criterio Jurídico, del inmueble no inventario de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán, ubicado en las calles Olmedo 32-28 entre Francia y Lavalle. 

La Comisión revisa la documentación.

Memorando No.GADMR-GP-2014-0178-M, de fecha 20 de octubre, 2014, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico a Procuraduría, adjuntando el informe técnico del Arq. Patricio Zárate, con No. Memorando No. GP-2014-0158-M, de fecha 14 de octubre, 2014, en el cual indica que luego de efectuados los ajustes a las observaciones realizadas considera factible continuar con el trámite de aprobación del anteproyecto de nueva edificación, del inmueble no inventario de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán.

Con Memorando No.GADMR-CC-2014-1598-M, se emite la Resolución de la misión de Centro Histórico, indicando que se viabilice el trámite a través del Instituto de Patrimonio Cultural R3 y se solicite a Procuraduría la ampliación del criterio jurídico.
- Oficio No. INPC-DR-INPC-DR-2015-0010-O, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, de fecha 09 de enero, 2015, en el cual se aprueba al anteproyecto Arquitectónico con la recomendación:”Se debe contar con los permisos definitivos de construcción, para iniciar con la intervención física del inmueble“ y mediante Memorando No. PM-JCR-R3-005-2015, emitido por el Arq. Julio Cazar, Técnico   del   INPC,   que se  aprueba  el  proyecto:  apoyado en el Artículo Nº.36 del 
Reglamento General de la Ley de Patrimonio Cultural, que dice: “en su momento. podrá realizar las visitas e inspecciones que crea necesarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que haya impartido.”y comunicará al GAD de Riobamba para realizar el seguimiento de los trabajos, a fin de que se cumpla con lo estrictamente aprobado.

- Memorando No. GADMR-AJ-2015-032-M, de fecha 10 de enero, 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico a Procuraduría, de acuerdo a la resolución de la Comisión de Centro Histórico, con Memorando Nº.GADMR-CC-2014-1598-M.

- Memorando-GADMR-AJ- 2015-0325-M, de fecha 27 de enero, 2015 emitido por la Abg. Valeria Donoso, abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ-2015-0373-M, con la aplicación del Criterio Jurídico, en el 
cual manifiesta que al contar con los informes técnicos favorables emitidos por el Arq. Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico con Memorando No. GP-2014-0158-M, el Oficio Nº, INPC-DR-INPC, suscrito por la Arq. Sara Silva, mediante el cual aprueba el anteproyecto, el Memorando No. GADMR-AJ-2015-032-M, de fecha 10 de enero, 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico, referente al Trámite del anteproyecto de la señora Yolanda Teresa Huacho, manifiesta que al cumplir con los requisitos legales, la Comisión de Centro Histórico está facultada a conocer el presente trámite, la misma que de acoger los informes técnicos y jurídico remitirá al Pleno de Concejo Municipal para su aprobación.

Al respecto la comisión RESOLVIÓ: Aprobar favorablemente los informes mediante: Memorando No. GP-2014-0158-M, de fecha 14 de octubre, 2014, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico; el Oficio No. INPC-DR-INPC-DR-2015-0010-O, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, de fecha 09 de enero, 2015; Memorando No. GADMR-AJ-2015-032-M, de fecha 10 de enero, 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual solicita la ampliación del Criterio Jurídico a Procuraduría de acuerdo a la resolución de la Comisión de Centro Histórico con Memorando Nº.GADMR-CC-2014-1598-M de fecha 25 de noviembre, 2014 y el Memorando No-GADMR-AJ- 2015-0325-M, de fecha 27 de enero, 2015 emitido por la Abg. Valeria Donoso, abalizado por la Abg. Paola Castañeda con Memorando-GADMR-AJ-0339-M, de fecha 27 de enero, 2015 en el cual se emite el Criterio Jurídico favorable y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su análisis y aprobación.
Hasta ahí el informe señor Alcalde y señores Concejales.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  dice: En consideración, compañera y compañeros.
Ab. Juan Pablo Cruz, señala: Señor Alcalde mociono se apruebe el anteproyecto del bien inmueble propiedad de la señora Yolanda Teresa Guacho Guamán, remitido por la Comisión de Centro Histórico a través del memorando GADMR-CC-2015-0348-M.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Tiene el apoyo de la moción? está apoyada la moción, señor Secretario tenga la gentileza de tomar votación,  perdón señor Secretario apoyado por los compañeros Fabián Huilcarema y Evaristo Torres, sírvase tomar votación compañero.  
 Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Abogado  Juan Pablo Cruz para aprobar el anteproyecto del inmueble de propiedad de la señora Yolanda Teresa Guacho Guamán remitido bajo memorando Nro. GADMR-CC-2015-0348-M, por la Comisión de Centro Histórico. Su votación por favor.
Lic. Fernando Barreno; expresa: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco;  manifiesta: A favor de la moción.
Ab. Juan Pablo Cruz, señala: A favor,  proponente.
Dr. Orlando Chafla, expone: Compañeros miembros del Concejo, solo con el ánimo de ir mejorando los procesos, es necesario que las resoluciones estén completas, bien identificadas,  aquí está la resolución le dice, se aprueba los memorandos, se aprueba el proyecto definitivo de una planta, de dos plantas que tiene sustento en los siguientes memorandos, por lo tanto mi voto es en contra.
Ab. Marcelo García; manifiesta: A favor.  
Lic. Rolando Gómez; indica: A favor. 
Ing. Fabián Huilcarema, manifiesta: A favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero, menciona: En razón de que consta  el informe técnico, jurídico del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y de la Dirección de Gestión de Patrimonio a través de sus técnicos y abalizado jurídicamente por la Procuraduría de aquí de la Municipalidad, en donde el anteproyecto consta especialmente área, consta elevaciones, consta todos los criterios técnicos, a favor de la moción.  
Ing. Fernando Núñez; interviene: A favor de la moción. 

Ing. Martha Simbaña; dice: A favor de la moción. 

Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde; expone: A favor de la moción. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 11 votos a favor y un voto en contra por mayoría se aprueba el anteproyecto de propiedad de la señora Yolanda Teresa Guacho Guamán, bajo memorando GADMR-CC-2015-0348-M, remitido por la Comisión de Centro Histórico.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC favorable, RESUELVE: Aprobar Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Yolanda Teresa Huacho Guamán, ubicado en las calles Olmedo 32-28 entre Francia y Lavalle. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0349-M, de 27 de febrero de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que indica que en atención a Resolución de Concejo No.2015-0033-SEC, 
de fecha 27 de febrero, 2015, una vez realizadas las correcciones del trámite del anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, y  retirando el nombre el Eco. Evaristo Torres, quien no estuvo presente al momento de tomar esta resolución.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Centro Histórico, en sesión extraordinaria realizada el día jueves 05 de febrero de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Abg. Marcelo García, Ing. Fabián Huilcarema, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Dra. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Julio Cazar, Abg. Marco Paguay, Lic. Álvaro Romero, Ing. Juan Francisco Rodríguez, Técnicos del INPC R3; conoce el trámite referente a la ampliación del Criterio Jurídico, del inmueble no inventario de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y España.

La Comisión revisa la documentación pertinente: 

Con Oficio No.453-DR-2014-INPC-R3, de fecha 02 de septiembre, 2014 suscrito por  la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, mediante el cual se aprueba el proyecto arquitectónico. 
Con Memorando No.GADMR-CC-2014-1302-M, de fecha 02 de octubre, 2014 suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión de Centro Histórico según la resolución tomada por la Comisión, en la cual se indica se cumpla con las recomendaciones descritas en el Informe Técnico, mediante Memorando No.0067, emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio. 

Con OF. No.GADMR-GP-2014-0050-O, de fecha 08 de octubre, 2014, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio dirigido al Arq. José Vaca Oleas, y a la señora Rosa Acosta Carrillo, a fin de que se cumplan con las recomendaciones realizadas para continuar con el trámite pertinente. 

Con Memorando No.GADMR-GP-2014-0340-M, de fecha 08 de diciembre, 2014, emitido por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, mediante el cual manifiesta que una vez subsanadas las observaciones, se emite el informe favorable para continuar con el trámite de aprobación del Anteproyecto del inmueble de propiedad de la señora Rosa Acosta. 

Con Memorando No.GADMR-GP-2014-0350, de fecha 09 de diciembre de 2014,  emitido por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, mediante el cual 
solicita el informe legal del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo. 

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-0023-M, de fecha 05 de enero, 2015,

Emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, abalizado por la Abg. Paola Castañeda,   Procuradora Síndica con Memorando-GADMR-AJ- 2015-0170-M, de fecha 12 de enero, 2015 , se indica el Criterio Jurídico, al contar con los informes técnicos favorables emitidos por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio y del Instituto de Patrimonio Cultutal R3, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3 y al cumplir con las disposiciones legales establecidas en el Artículo 414 de la Ordenanza de Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Territorio del cantón Riobamba, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite de aprobación del Anteproyecto del inmueble inventariado (rehabilitación de edificación). 

Al respecto la comisión RESOLVIÓ: Acoger favorablemente los informes emitidosmediante: Oficio No.453-DR-2014-INPC-R3, de fecha 02 de septiembre, 2014 suscrito por la Ara. Sara Silva, Directora del INPC R3, Memorando No.GADMR-GP-2014-0340-M, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio; 3 y el Memorando-GADMR-AJ- 2015-0023-M, de fecha 05 de enero, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica mediante Memorando-GADMR-AJ- 2015-0170-M, de fecha 12 de enero, 2015 y remitir a Secretaría de Concejo a fin de que por su intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su análisis y aprobación. 
Sale el señor Alcalde ingeniero Napoleón Cadena a las 12H27 y conduce la sesión el Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  dice: Señor Secretario para que quede en actas que se retiro por unos minutos el señor Alcalde, por lo cual asumo la conducción de la sesión, y por tanto esta en consideración el informe descrito por el señor Secretario.

Ing. Fabián Huilcarema, expone: Señor Vicealcalde Encargado, bueno mociono la aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Inés Acosta Carrillo, ubicada en las calles olmedo 24-40 y España, informe emitido por la Comisión de Centro Histórico, mediante memorando Nro. GADMR-CC-2015-0349-M, por cuanto tiene todos los justificativos e  informes pertinentes. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Está una moción planteada, si existe el  apoyo a la moción?, apoyada la moción por el Concejal Juan Pablo Cruz, señor Secretario por favor sírvase tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Fabián Huilcarema de la aprobación del anteproyecto del inmueble inventariado  de propiedad de la señora Rosa Inés Acosta Carrillo, ubicada en las calles 
Olmedo 24-40 y España, remitido por la Comisión de Centro Histórico, bajo memorando Nro. GADMR-CC-2015-0349-M, por cumplir con todos los requisitos previstos. Su votación por favor.
Lic. Fernando Barreno; expone: A favor.
Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: A favor de la moción.
Ab. Juan Pablo Cruz; señala: Por tener informes técnicos y jurídicos favorables, a favor de la moción.
Dr. Orlando Chafla; expone: Compañeros yo reconozco el trabajo que realizan los Miembros de la Comisión, pero se está evidenciando que ya pasa por la redacción  en Secretaría de la Comisión no está en su conjunto la resolución, está sólo acogiendo los informes, debe decir aprobar el proyecto de una planta de dos plantas pero eso no consta compañeros, por lo tanto mi voto en contra.

Ab. Marcelo García; menciona: Siempre será pertinente recibir observaciones para mejorar, sin embargo este informe al estar sustentado técnicamente y legalmente considero que procede, consecuentemente, a favor de la moción.  

Lic. Rolando Gómez; dice: A favor de la moción.
Ing. Fabián Huilcarema; señala: A favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero, indica: Sí señor Vicealcalde en la realidad  aquí tenemos como ya hizo la  lectura el señor  Secretario  pues  todos  los  informes  tanto  jurídicos  como 
técnicos del Instituto Nacional de Patrimonio, así como de Gestión de Patrimonio de aquí de la Municipalidad y los criterios jurídicos de la Procuraduría, dentro de esos términos,  a favor de la moción.  
Ing. Fernando Núñez; expresa: A favor de la moción. 

Ing. Martha Simbaña; manifiesta: Con las observaciones que hace el doctor Chafla, a favor de la moción. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  interviene: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 10 votos a favor y un voto en contra por una mayoría se aprueba el anteproyecto del inmueble inventariado de propiedad de la señora Rosa Inés Acosta Carrillo, ubicada en las calles Olmedo 24-40 y España, bajo memorando Nro. GADMR-CC-2015-0349-M, remitido por la Comisión de Centro Histórico. 

Eco. Evaristo Torres Vicealcalde; señala: Queda aprobado entonces es informe,  siguiente señor Secretario.
El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión y  al existir informes técnico, legal y del INPC favorables, RESUELVE: Aprobar el Anteproyecto del inmueble no inventario de propiedad de la señora Rosa Acosta Carrillo, ubicado en las calles Olmedo 21-40 y España.

Sale los señores Concejales ingeniera Martha Simbaña y licenciado Orlando Gómez a las 12H32. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Oficio  2015-050-CFF-S, del 27 de febrero de 2015, del Comité Permanente de Fiestas, suscrito por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Presidente del Comité Peramente de Fiestas, en el que pone en conocimiento la programación de las actividades a realizarse en los meses de marzo y abril en conmemoración a los 193 años de Independencia de nuestra ciudad.

Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Vicealcalde y compañeros, le voy a rogar que por favor no se dé el análisis de esta documentación en vista de que tiene algunos errores, voy solicitar que por favor se remita nuevamente al Comité Permanente de Fiestas para su posterior presentación.

Estoy mocionando para que se regrese este informe al Comité Permanente de Fiestas  para conocimiento del Seno de Concejo.   

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Hay una moción presentada si hay apoyo a  la moción?,  apoyada la moción.

Lic. Fernando Barreno; dice: Apoyo la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, manifiesta: Bueno,  por un lado quiero felicitar al compañero Fernando Núñez por el cronograma de trabajo, pero como en buena hora va a regresar a 
la Comisión por favor quisiera pedir de la manera más comedida que la Comisión de Turismo que presido sea invitada también a estas reuniones porque tanto estamos hablando que el 11 de Noviembre, que el 21 de Abril de que se potencie el Turismo, se genera progreso, desarrollo, pero lastimosamente la Comisión de Turismo no es tomada en cuenta en ninguna de estas reuniones y eso sí le quisiera pedir para que nos tome en cuenta para apuntalar la gestión, entonces eso es mi pedido señor Alcalde Encargado. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Acogemos esas sugerencias, pero existe una moción planteada señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez de que se regrese a la Comisión perdón al Comité Permanente de Fiestas para posterior conocimiento del Seno del Concejo el oficio Nro. 2015-050-CFF-S. Su votación por favor.
Lic. Fernando Barreno; señala: A favor.
Ing. Marcelo Carrazco; dice: A favor de la moción.
Ab. Juan Pablo Cruz;  manifiesta: En función de que se ha saltado  procedimientos,  no se ha dado cumplimiento a lo que dice el artículo 1 de la Ordenanza que crea el Comité Permanente de Fiestas, al no haberse convocado al Presidente de la Comisión de Cultura Educación y Legislación como Miembro del Comité Permanente de Fiestas para ninguno de los actos, lógicamente priorizar que no se ha cumplido el procedimiento parlamentario voto a favor para que se regrese y se haga las convocatorias legales a todos los Miembros del Comité Permanente de Fiestas, que se tome en cuenta a la observación realizada.
Dr. Orlando Chafla; menciona: Antes de proceder a consignar mi voto, yo considero pertinente acoger el planteamiento del compañero ingeniero Fabián Huilcarema y del compañero Juan Cruz de que tienen que involucrarse, articular todas las dependencias si bien es cierto existe una Ordenanza que regula el Comité Permanente de Fiestas que de paso está muchos años en vigencia, es necesario articular no solamente los que son los Miembros natos del Comité Permanente, todos los Concejales incluso tenemos la facultad de plantear propuestas para que sean consideradas, no puede salir un calendario de Festividades desde la visión solo del Comité Permanente de Fiestas, para eso está el Concejo en Pleno, para eso está la ciudadanía,  sin desconocer la estructura del Comité Permanente de Fiestas, es importante que se articule que se dé, que se generen estos espacios para que toda la ciudadanía, que todas las dependencias en este caso incluso el Turismo se involucre y aporte porque realmente queremos ese aporte para el Comité Permanente de Fiestas que realmente marque la diferencia en todas las  festividades y particularmente estaba revisando el informe no hay en este cronograma eventos, artísticos, culturales, sociales en las parroquias rurales,  claro, incluso ya tiene su agenda en cada parroquia, pero Abril estamos hablando de todo el cantón no solo de la ciudad de Riobamba,    consecuentemente   con   esas   observaciones  y  con la confianza y la 
seguridad de que se van a acoger estas puntualizaciones, mi voto es a favor de la moción.     
Ab. Marcelo García; expone: Bueno antes de consignar mi voto también considero que es necesario razonar un poco y al mismo trasmitir mi sentir y también mi mensaje de que ojalá en algún momento y en el momento más corto posible ojalá este Concejo Municipal no solamente tenga que abocar  conocimiento de las actividades planificadas para las Fiestas de Riobamba, deberemos en algún momento llegar en este Concejo a aprobar el programa de fiestas y para eso estamos trabajando la Comisión de Legislación,  tenemos  una  responsabilidad  ineludible de  marcar  la  diferencia y si no 
sigamos en lo mismo del pasado este es un mensaje que nos debe llevar a la reflexión consecuentemente,  a favor de la moción.
Lic. Rolando Gómez; expresa: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, dice: Todos queremos bonitas Fiestas en Abril, a favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero; expresa: A favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Vicealcalde, compañeros, evidentemente  esta documentación, este informe sale porque tenemos una vigencia de una Ordenanza que data del 93 donde justamente se convoca hasta al Director de Educación, cuando ya en la actualidad no hay Director de Educación, hay un Comité Ejecutivo Permanente de Fiesta, hay Comité Permanente de Fiestas en donde no se indique inclusive o se indica claramente quienes participan en este Comité, lo propio se ha hecho llegar la respectiva convocatoria al Presidente de la Comisión de Legislación tenemos la constancia evidentemente pero este es un asunto que hay que irlo construyendo y con el aporte de todos ustedes compañeros vamos a seguirlo haciendo, hay algunos errores que se han cometido en el Comité por eso mismo se ha solicitado que regrese al Comité para que justamente pueda y hacerse una propuesta para que en el Seno del Concejo pueda ya evidenciarse  dar conocimiento como tal y cual demanda la Ordenanza, a favor de la moción. 

Ing. Martha Simbaña: Ausente
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Bueno, solamente para apoyar lo que dice Fernando Núñez, Marcelo García, en la Comisión de Legislación esta desde hace algún tiempo también la propuesta de Ordenanza así que mejor tenemos que trabajar lo más rápido posible para poder sacar y actualizar esa Ordenanza que esta desde hace mucho tiempo, por tanto y siendo que el Presidente mismo del Comité de Fiestas ha reconocido que existe y debe presentarse de otra manera pues a favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 10 votos a favor con las observaciones planteadas por una mayoría se aprueba regrese al Comité Permanente de 
Fiestas el oficio Nro. 2015-050-CPF-S para posterior conocimiento en el Seno de este Concejo. 

El Concejo Municipal RESULEVE: Que este documento  se remita al Comité Permanente de Fiestas a fin de que realice algunas  correcciones y posteriormente regrese a conocimiento del Concejo Municipal.
Eco. Evaristo Torres Vicealcalde, expresa: Queda aprobada la moción de esa manera, y es para que quede constancia señor Secretario de que el señor Alcalde acaba de ingresar nuevamente y vuelve nuevamente a la conducción de la sesión.

Regresa a la sesión el señor Alcalde ingeniero Napoleón Cadena a las 12H41 y asume la conducción de la sesión. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, señala: Muchas gracias, siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Ya no hay más informes para conocimiento y aprobación señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Siguiente punto del orden del día por favor. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Designación de los representantes del Concejo Cantonal al Directorio del Concejo, perdón, al Directorio y al Concejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos conforme lo dispone la Ordenanza 02-2015. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Señor Secretario por favor antes de proceder a lo determinado en el punto número 4, tenga la gentileza de dar lectura a los artículos correspondientes a las designaciones 12 y 22. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los  artículos 12 y 22  de la Ordenanza que Norma la Adscripción del Cuerpo de Bomberos de Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, solicitado por el ingeniero Napoleón Cadena.

Hasta ahí lo pertinente señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Bien muchas gracias, en atención al requerimiento solicitado y aprobado por Concejo en Pleno para la designación de los compañeros Concejales tanto al Directorio como al Consejo de Administración y Vigilancia y Disciplina perdón ponemos en consideración los articulados que dan precisamente sustento legal a este requerimiento, en la práctica compañeros lo que se tiene que regir en el primer caso son dos Directores, perdón dos Concejales principales y dos suplentes y en el otro caso un Concejal principal y uno suplente, en el Consejo de Disciplina?, no hay suplente, pero podríamos designar, perdón, en consideración compañeros vamos por el Directorio. 
Ing. Fernando Núñez; interviene: Señor Alcalde, compañeros, con la finalidad de dar cumplimiento a la Ordenanza que Norma la Adscripción del Cuerpo de Bomberos al GAD Municipal y dando cumplimiento a lo que usted acaba de manifestar el artículo 12, en lo que corresponde a la integración del Directorio del Cuerpo de Bomberos me permito mocionar que los compañeros delegados de parte del Concejo Cantonal en el literal b), del artículo 12, en el que manifiesta dos Concejales o Concejalas y sus suplentes debe ser ahí, designados por el Pleno del Concejo, me permito mocionar al compañero Marcelo García como Concejal Principal, como Miembro del Directorio principal y al ingeniero Fabián Huilcarema como su suplente y de igual manera al economista Evaristo Torres como Miembro Principal y al arquitecto Rodrigo Montero como miembro del Directorio Suplente, es la moción pertinente a 
lo que corresponde a la conformación del Directorio, y de igual manera para tomar una solo resolución si es pertinente proponer también incluir dentro de la moción al licenciado Rolando Gómez como Miembro del Consejo de Administración y Disciplina,  y aquí sí la consulta pues de que en vista de que en la Ordenanza no consta ningún Concejal Suplente como Miembro del Consejo de Administración no sé si es procedente la elección del Concejal Suplente?, no consta en la Ordenanza, en todo caso como no consta  la elección del Concejal Suplente hasta ahí es mi moción señor Alcalde. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: En consideración compañera y compañeros, tiene el apoyo de la moción por parte del compañero Orlando Chafla, ah  y por parte del 
compañero Fernando Barreno, señor Secretario por favor tenga la gentileza de someter a votación. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez, para designar los Miembros que integraran el Directorio del Cuerpo de Bomberos como delegados de este Concejo Municipal conforme lo estipula el artículo 12 literal b) de la Ordenanza que Norma la Adscripción de los Cuerpos de Bomberos se ha indicado que como principal al doctor  Marcelo García y como suplente al ingeniero  Fabián Huilcarema, como también al economista Evaristo Torres como principal y al arquitecto Rodrigo Montero como su suplente, a la vez propone al licenciado  Rolando Gómez como Miembro al Consejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos, por la moción planteada. 
Lic. Fernando Barreno; indica: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco; señala: A favor de la moción.

Ab. Juan Pablo Cruz;manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expresa: En cumplimiento de la Ordenanza 02-2015, a favor de la moción
Ab. Marcelo García; expone: Muy respetuosos de lo que dice la norma, la ley y respondiendo a las obligaciones que tenemos fundamentalmente con el cantón Riobamba, a favor de la moción.
Lic. Rolando Gómez; interviene: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema; menciona: Gracias por la confianza de mis compañeros Concejales, a favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero; dice: Es importante que ya se vaya consolidando lo que es el Directorio como el Consejo de Administración del Cuerpo de Bomberos, de  la Ordenanza  del Cuerpo de Bomberos por ende a favor de la moción. 
Ing. Fernando Núñez; interviene: Proponente. 

Ing. Martha Simbaña; señala: A favor de la moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Agradeciéndoles a los señores Concejales por la confianza brindada y junto con Marcelito pues no defraudaremos esa confianza, a  favor de la moción. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por una mayoría se decide delegar como Miembros de este Concejo Cantonal al abogado Marcelo García como 
principal, el ingeniero Fabián Huilcarema como su suplente, al economista Evaristo Torres como su principal y al arquitecto Rodrigo Montero como su suplente como también al licenciado Rolando Gómez como Miembro del Consejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos. 

El Concejo Municipal de Riobamba, en el punto 4.- Designación de los Representantes del Concejo Municipal  al Directorio y al Consejo de Administración y Disciplina,  conforme lo estipula la Ordenanza 002-2015 que Norma  la Adscripción  del Cuerpo de Bomberos  de Riobamba al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del Cantón Riobamba y Establece  su Estructura y Funcionamiento,  RESUELVE:
De acuerdo al artículo 12, que dice:  Integración.- El Directorio del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, está conformado por: Literal b):   Dos Concejalas o Concejales o sus suplentes,  designados por el Pleno del Concejo;  aprobar la Designación de los señores Concejales: 

Abg. Marcelo García Calle:                    PRINCIPAL

Ing. Fabián Huilcarema Bonifaz:            SUPLENTE

Econ. Evaristo Torres Maldonado:          PRINCIPAL

Arq. Rodrigo Montero Guarco:               SUPLENTE

Según el artículo 22, que señala:  Integración del Consejo de Administración y Disciplina.- El Consejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, estará  integrado por:  Literal b) La o el Concejal designado por el pleno de Concejo del Gobierno  Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba; aprobar la Designación del señor Concejal:

Lic. Rolando Gómez Montalvo 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchas gracias, felicitaciones compañeros no podemos más que augurar el mayor de los éxitos, actuar en favor de una noble institución de los Chimboracenses como es este Cuerpo de Bomberos del cantón 
Riobamba. Hay muchos temas por trabajar,  hay muchas posibilidades de llevar a esta institución hacia la excelencia yo creo que es el camino único que nos queda a seguir y 
estamos completamente seguros que en este trabajo en conjunto a través del Concejo Cantonal y de su delegación al Directorio y Consejo de Vigilancia, todos estos propósitos se irán cumpliendo así es que en hora buena y nuestras sinceras felicitaciones.

Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Segunda Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 016-2012 de la Urbanización “San Fernando del Batán”.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañera y compañeros.

Señor Secretario según el procedimiento adoptado tenga la gentileza de poner en consideración los articulados de la Ordenanza.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La Ordenanza Reformatoria la Ordenanza 016-2012 de la Urbanización San Fernando del Batan, por favor sus observaciones a los considerandos.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Siendo tan corto señor Alcalde disculpe que tome la palabra para que dé lectura si es tan corta la Ordenanza.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Los articulados?.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Los articulados

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: Está sometido a consideración redundando los considerandos. 

Aprobado por unanimidad.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde,  menciona: Artículo No. 1, sírvase dar lectura por favor.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Lo solicitado, artículo 1. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: En consideración compañeros.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, continúa su intervención: Señor Alcalde ahí yo quiero hacer una consulta primero me gustaría saber si en la Ordenanza de aprobación de la Urbanización se encuentra que tiene que haber un informe favorable de la Dirección de Ordenamiento Territorial o es un informe favorable de la Dirección de Obras Públicas? y si existe un condicionamiento referente a la extensión o modificación de plazos en alguno de los  capítulos de la  Ordenanza  que  nos  permitan  a  nosotros 
extenderla, ya que eso implicaría también no cobrar multas si es que han incurrido en un retraso en la  ejecución de las obras?, esas aclaratorias antes de continuar.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Estamos haciendo la revisión este momento.
Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; señala: Muchas gracias señor Alcalde, señores Concejales, señores Directores Departamentales, Público en General, absolviendo a la consulta planteada por el señor Vicealcalde debo indicar que conforme lo establece la Ordenanza que está haciendo materia de reforma en esta sesión, la Ordenanza de la Urbanización denominada San Fernando del Batán de propiedad del señor Fernando Díaz Larrea, que se encuentra ubicado en el sector el 
Batán junto al Vivero Municipal de Riobamba, parroquia Yaruquíes, del cantón Riobamba Nro. 016-2012, en su artículo 17, determina lo siguiente:

La garantía indicada en el artículo anterior se mantendrá vigente hasta cuánto se cumpla con todas las obras a las que se obliga el Urbanizador en la presente Ordenanza y sean recibidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, en la forma establecida en el capítulo tercero  de esta Ordenanza, cualquier modificación de esta garantía deberá tramitarse en forma obligatoria mediante reforma a la Ordenanza con informes favorables de la Dirección de Obras Públicas Municipales y Asesoría Jurídica, siempre que el Urbanizador no haya incurrido en el retraso en la ejecución de las obras, estas garantías podrán ser las contempladas en el artículo 27 de la Ordenanza de Control y  Aprobación de Planos. El Urbanizador no podrá entregar las escrituras individuales sino se ha entregado las obras a las que se obliga de acuerdo a la Ordenanza así como el cumplimiento de todas las disposiciones y previa a la autorización del Concejo Municipal de Riobamba, hasta aquí el contenido con lo cual podemos colegir  que se requiere de dos informes en función de los cuales se adoptaría la reforma de esta Ordenanza.      
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención:  Señor Alcalde entonces tomando en cuenta de que no exista informe de Obras Públicas como reza la Ordenanza si no solamente de la Dirección de Planificación que no se por qué motivo da informe o le toman en cuenta a ese informe que no tiene nada que hacer ahí, de la Dirección de Obras Públicas dice, entonces no hay informe de Obras Públicas y por tanto la extensión del plazo quiere decir modificar también garantías por tanto no procede ya que el señor ha incurrido en un retraso en la entrega de las obras,  por tanto yo mocionaría que se suspenda el trámite de la Ordenanza para que emita, para que se corrijan las formalidades que indica la Ordenanza de la aprobación de la Urbanización.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: En consideración compañeros, está apoyada la moción por el doctor Juan Pablo Cruz. 
Sírvase tomar votación compañero Secretario. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el economista  Evaristo Torres de que se suspenda el trámite de la presente Ordenanza para que se corrija las observaciones planteadas.

Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde, continúa su intervención:  Sí la moción muy clara es que se suspenda el tratamiento de la Ordenanza para que se solvente todas las formalidades que establece la Ordenanza por la cual se aprueba la Urbanización referida, indicando que es referente a los informes “no”.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada que se suspenda el trámite de la Ordenanza para que se corrijan las formalidades que aprueban la presente para la aprobación de la presente Ordenanza,.

Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde, continúa su intervención: La  reforma para que se apruebe la reforma.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Se suspende el trámite de la reforma de la Ordenanza para que se sustenten las formalidades para la aprobación de la presente Ordenanza Reformatoria. 

Lic. Fernando Barreno; expone: Bueno yo considero que lo oportuno  es que más bien regrese a la Comisión, la Comisión es la que la aprobó y la Comisión es la que tendrá que resolverla, el procedimiento adecuado es que más bien  regrese a la Comisión y la Comisión haga el informe pertinente, ya que estamos hablando de una reforma en cuestión de plazo y que se cumplan con todas las regulaciones que establece la Ordenanza, por tanto estamos dejando en el aire que se suspenda pero y?,  se suspende el trámite y se queda en el aire no, más bien que se regrese a la Comisión, por tanto mi voto en contra.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Compañero solamente para abonar en el tema, este rato se ha mocionado la suspensión de la discusión de la Ordenanza, luego de esta se puede mocionar tranquilamente que regrese a la Comisión, compañero continúe con la votación. 

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: A favor.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: A favor hasta que se solvente las formalidades que lo requiere la Ordenanza.
Dr. Orlando Chafla; interviene: A favor de la moción

Ab. Marcelo García; dice: A favor.
Lic. Rolando Gómez; señala: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema; A favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero; expone: A favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; indica: A favor de la moción.
Ing. Martha Simbaña, señala: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde; interviene: Señor Alcalde ya que se ha topado este tema y me despertó a mí la memoria, yo voy a presentar la próxima semana una denuncia referente a casos idénticos en el tratamiento de estas reformas a las Ordenanzas,  así que mi voto a favor.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con 11 votos a favor y un voto en contra,  por una mayoría se resuelve se suspenda el trámite de la Reforma a la 
Ordenanza para que se solventen las formalidades para la aprobación de la presente Reforma a la Ordenanza. 
Ab. Juan Pablo Cruz, indica: Señor Alcalde en función de la moción presentada y resolución tomada mociono una vez que se ha suspendido el tratamiento de la Reforma a la presente Ordenanza se devuelva a la Comisión de Ordenamiento Territorial para que pueda solventar los inconvenientes presentados, pongo en consideración del Concejo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Para que se incorpore el  informe?.

Ab. Juan Pablo Cruz;  menciona: Para que se incorpore  las modificaciones que se han anotado en la primera resolución. 

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Tiene el apoyo la moción, está apoyado por el compañero Fabián Huilcarema, compañero Secretario por favor tenga la gentileza de tomar votación.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el abogado Juan Pablo Cruz de que se devuelva el presente trámite a la Comisión de Ordenamiento Territorial para que se incorpore las observaciones que se han anotado. Su voto por favor.
Lic. Fernando Barreno; expone: En razón de que se incorpore el documento faltante,  a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: A favor de la moción.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: A favor de la moción, proponente.
Dr. Orlando Chafla; señala: A favor de la moción.
Ab. Marcelo García; indica: A favor.

Lic. Rolando Gómez; expresa: A favor.

Ing. Fabián Huilcarema; interviene: A favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero; expone: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez; indica: A favor.
Ing. Martha Simbaña; manifiesta: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, indica: Señor Alcalde esto va más allá, no es solamente el hecho que falte un  informe, es el hecho de que se están saltando normas lo aprobado en la Ordenanza de aprobación de la Urbanización, el retraso de obras por tanto no procede la extensión de plazo sí, y aparte de eso va mucho más porque aquí 
llega al Concejo con un informe jurídico, con informe técnico, entonces por tanto la Comisión tiene que revisar muy bien lo que está pasando acá al Concejo, por más informes que tengan tomando en cuenta lo que dice la Ordenanza de aprobación y sobre eso la próxima semana me comprometo presentar una denuncia del mismo caso, del mismo calibre de esta,  por tanto mi voto a favor.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por unanimidad se resuelve devolver a la Comisión de Ordenamiento Territorial para que se incorpore las observaciones que se han anotado dentro del presente trámite.
El Concejo Municipal de Riobamba, suspende el tratamiento en Segunda  Discusión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 016-2012 de la Urbanización “San Fernando del Batán”;  y en razón de que falta el informe de la Dirección de Gestión de Obras Públicas,  RESUELVE:  Que esta documentación regrese a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, a fin de que se incorpore las formalidades requeridas en la Ordenanza con respecto  a los   informes. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Primera Discusión de la Ordenanza para la Extinción de Transferencia de Bienes y, Traspaso del Personal del Patronato Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Indicando señor Alcalde que a este punto se había remitido una información tanto a los correos electrónicos de los señores Alcaldes y del señor Alcalde, como también en físico el día lunes indicando un alcance al tratamiento de esta Propuesta de Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001 perdón.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración compañera y compañeros.
Ing. Fernando Núñez; expresa: Señor Alcalde evidentemente hoy vamos a conocer en Primera quiero mocionar para que justamente hoy se apruebe en Primera Discusión 
la Ordenanza  para   Extinción,  Transferencia  de  Bienes  y   Traspaso. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Con la aclaratoria. 
Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención:  Perdón  con   la aclaratoria que nos hizo llegar posteriormente, que se conozca en Primera la Propuesta de Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creada mediante Ordenanza No. 003-2001.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración compañeros.

Está apoyada la moción por el compañero Juan Pablo Cruz, compañero Secretario tenga la gentileza de someter a votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el ingeniero  Fernando Núñez, de que se conozca en Primera Discusión la Propuesta de la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba,  creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Ab. Juan Pablo Cruz; indica: Además de apoyar una solicitud nada más, como esta es una Ordenanza en la cual se va a transferir bienes, de traspaso de personal, básicamente también necesitaríamos un informe sí siempre hay debe también hay algo en el haber, entonces aquí nosotros estamos viendo en el haber, según los asientos contables  qué es lo que va a traspasar pero también debe existir deudas o dinero que va existir en el debe en el asiento contable del debe, necesitamos saber también el tema presupuestario financiero de cuál es el tema Financiero que también está asumiendo el Municipio de Riobamba.

Ing. Marcelo Carrazco; expone: Gracias señor Alcalde, en la misma línea solicito por favor para tener los instrumentos de análisis necesarios se haga llegar el informe sobre la transferencia de bienes, el informe sobre la trasferencia de presupuesto y el informe sobre el traslado de personal, que se lo incorpore al expediente para el tratamiento en segunda por favor señor Alcalde, que se incorpore esa solicitud.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A través de Secretaria de Concejo haremos llegar previo a la discusión en segunda de los respectivos informes. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada.
Lic. Fernando Barreno; expone: A favor de la moción

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: A favor de la moción.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Con la observación del aumento de los informes requeridos de Financiero, de personal, de Patrimonio,  a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; señala: A favor de la moción

Ab. Marcelo García; indica: A favor.

Lic. Rolando Gómez; expresa: A favor de la moción.
Ing. Fabián Huilcarema; interviene: A favor de la moción. 

Arq. Rodrigo Montero; expone: Con el requerimiento que han hecho los compañeros anteriores, a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez; indica: A favor de la moción.
Ing. Martha Simbaña; manifiesta: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, expone: Acogiendo esas sugerencias presentadas aquí,  a favor de la moción.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con las Observaciones planteadas por unanimidad se decide aprobar en Primera Discusión la Ordenanza para la Extinción para el Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza 003-2001.
El Concejo Municipal de Riobamba, aprueba en  Primera Discusión  la Ordenanza para la Extinción del Patronato Municipal San Pedro de Riobamba, creado mediante Ordenanza No. 003-2001.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Bien, muchas gracias señor Secretario tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 7. Asuntos varios.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien compañeros esta en consideración los asuntos varios, al inicio de esta reunión habíamos planteado la participación del compañero arquitecto Edwin Cruz, para que dé un informe sobre el avance con respecto a la contratación de consultoría para ejes viales y posterior de aquello al doctor  Jorge Luis Zambrano para comunicar sobre el estado de los sumarios Administrativos están en curso.
Arq. Edwin Cruz; Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; expone: Señor Alcalde, señora Concejala, señores Concejales, compañeros Funcionarios, compañeras Funcionarias, señoras y señores.

Señor Alcalde cuando se nos hizo el encargo de estructurar un proyecto que recoja  todos los elementos que tienen que ir fortaleciendo una nueva trama vial de la ciudad, se inició el trabajo en esta línea, se inicio el trabajo para nosotros entregar a los consultores productos  que  permitan  la  definición  de una  nueva  trama  vial, de manera que este 
trabajo se ha realizado conjuntamente con los Técnicos de Avalúos y Catastros, Archivo General Institucional y la Dirección de Ordenamiento Territorial.

Para ello hemos tenido también  el apoyo de la Comisión de Ordenamiento Territorial en el tema de a ver provocado algunos encuentros, algunos encuentros con personalidades que estuvieron conceptualizando cuál es el alcance de este trabajo que se 
va a  desarrollar.

El SENPLADES también tuvo su apoyo en este tema, las dos últimas reuniones nosotros pudimos tener con Catedráticos de la Universidad Central del Ecuador, el 
arquitecto Hidalgo Núñez y el arquitecto Alberto Viteri,  que son Catedráticos de Pos-Grado en cuanto tiene que ver a la Planificación Urbana de la ciudad. 
Y últimamente nosotros hemos definido, estamos atando lo que vamos hacer la proyección que va a tener esta nueva trama vial con los espacios que se han generado desde el aporte que se hiciera desde la SENPLADES  para la construcción del Plan de Ordenamiento Territorial.

En este tema pues solo quisiera para no cansarles mucho por el tiempo, solo quisiera hacer referencia a algo conceptual muy puntual y decir que la ciudad es un organismo en el que contienen todas las actividades que los habitantes provocan, a más de estas actividades también las estructuras sociales que en este territorio se han desarrollado,  o sea la ciudad es el envolvente físico en donde se provoca todas estas interrelaciones es sociales y también interrelaciones interinstitucionales todo eso es lo que significa la ciudad, con la industria, con el manejo ya de la protección de la naturaleza,  todo lo imaginable que pueda ocurrir en una ciudad, notros tenemos la obligación de ir proyectando e ir empatando con lo que dice el Plan de Ordenamiento Territorial para ello qué es lo que nosotros hicimos?,  hasta diciembre del 2014, habíamos levantado información de 70 urbanizaciones que no estaban dentro de la trama vial que estuvo aprobada en el PDUR en el año 98 es decir 70 nuevas urbanizaciones que se ejecutaron levantamos la información para poder ubicar al consultor que ésas tienen que estar en la nueva trama vial.

Aparte de aquello pues durante varios años en el tema de urbanizaciones mismo, a la  fecha tenemos levantada la información de 93 urbanizaciones que consideramos son la base ya para poder entregar los insumos necesarios para la proyección de la nueva trama vial.
A parte de aquello de las urbanizaciones que no fueron de los asentamientos que no están ubicados como urbanizaciones así mismo con los registros que existen en la institución hemos podido definir el comportamiento del barrio el Troje, la comunidad del Troje, barrio de Medio Mundo, Rincón de España, Pisin, Perímetro de las Industrias, San Antonio, San Antonio Vía Cumanda Baños, barrio Nueva Candelaria, San Antonio de Padua, San Antonio de Las Habrás, Santana 2, Santana 3, Tierras del Norte, San Pedro de Riobamba, Santa Ana del Norte, Nueva ciudad Digital, Sector de las Minas, Sector de Portilla, Urbanización Carpinteros, San José del Batán, Estadio de Yaruquíes, Barrio el Shuyo, estos últimos trabajos terminados últimamente, Barrio el Shuyo, Comunidad de Santa Cruz, barrio Libertad, Programa de Vivienda UNECH, y está en 
análisis el levantamiento de los asentamientos de los barrios Liribamba, Primero de Mayo, Corona Real, Licán, comunidades de San José, San Pedro de Macají, barrio el Pedreal.

Quisiéramos nosotros desarrollar más información pero esta se va a construir ya con el trabajo de la consultoría, porque ya son asentamientos que no registramos nosotros en el trabajo que hemos desarrollado las últimas que yo expresado como San José, Liribamba esos asentamientos están para el análisis ya de la Comisión y para la aprobación del Concejo si así fuera el caso, ahí tenemos nosotros también dos estudios adicionales que
esperamos concluirlos  porque no atan ya la contratación de la consultoría porque hay los insumos suficientes para poder realizar ya la consultoría.

El tema es de que cuando nosotros habíamos también hablado de la ubicación de los equipamientos mayores, las consultorías que se están realizando en el tema ya del nuevo Terminal Terrestre y la nueva infraestructura ya marcan la ubicación de manera que ya no vamos a tener esa dificultad en cuanto a la ubicación de los desplazamientos mayores de la comunidad. 
La consultoría está planificada para hacer en dos etapas, la primera que definan una situación y una evaluación de los 28 ejes estructurantes que mantiene la ciudad para poder definir como queda ya la estructura de la ciudad en las grandes vías, ahí iniciaremos con vías que tienen en un momento los mayores conflictos como es la proyección de la denominada proyección de la Canónigo Ramos, es ahí  el estudio de esa vía es con la que nosotros arrancaríamos ya en los productos que estamos esperando sean parte de la consultoría para una vez que se termine el análisis de las 28 vías estructurantes podamos nosotros entrar ya a la sistematización de la nueva trama urbana   que tendrá que tener un componente de georeferenciado a efectos de que cada vía tenga los lineamientos geográficos a efectos de que esa información sea invariable.

Toda esta información todo lo que consideraríamos nosotros como insumos para la contratación se encuentran ya terminados, están terminados a acepción de los dos trabajos que estamos nosotros terminando en la Dirección pero que no atan definitivamente a la construcción y que podríamos ya con toda la información que nosotros contamos y manifestado son 28 sectores de planeamiento que se han levantado, 28 sectores que ha levantado la institución por parte del Municipio y son 93 urbanizaciones con las que ya tenemos toda la información, absolutamente toda la información para atar ya en el plano  base y definir, darle los insumos al consultor para que pueda trabajar.

Señor Alcalde hasta ahí una síntesis de todo lo que contamos ya para contratar si es que hay una pregunta en el camino yo puedo ir absorbiendo para que puedan irse aclarando algunos temas.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Solamente una aclaración que vale la pena mencionar porque al decir 93 barrios intervenidos se podría o en listar 93 barrios, se podría pensar eso que es una identificación y solo una lista de los barrios o sea qué actividades son las que se han realizado para cada barrio porque eso es fundamental?.
Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; responde: Primero hemos hecho un levantamiento de información tanto en el tema legal, son urbanizaciones que no tenían reunidas la información y entonces a más de los planes a más de haber  identificado los planes hemos georeferenciado algunas áreas, unas áreas de estos barrios y hemos procedido a documentar absolutamente todos estos sectores,  a la actualidad 93 sectores con los que ya podemos tener una idea general de cómo creció la ciudad, desde el año 92 que es lo que nosotros tenemos en el plano digital del 98 con el PDUR hasta la presente fecha.   

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Análisis legales y levantamientos espaciales.

Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; dice: levantamientos espaciales en los dos órdenes señor Alcalde.  

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Compañera y compañeros.

Ab. Juan Pablo Cruz; interviene: Gracias señor Alcalde, en función de uno de los parámetros estamos entendiendo la información que usted nos ha dejado pero básicamente en lo que la gente que está aquí presente a igual que los compañeros Concejales y el señor Alcalde, ya le habíamos formulado la pregunta básicamente ya con toda esta información levantada, con los parámetros técnicos mínimos que debemos entregar para la consultoría que se lleve de buena manera y de manera transparente, abierta para todos y todos la información cuando así lo requiera la autoridad o la ciudadanía, cuándo están subiendo el proceso de contratación que son tiempos que nosotros tenemos que saber, cuándo se va a realizar esta actividad ya como tal de manera definitiva?.
Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; responde: El día lunes están completos e impresos para la revisión y aprobación y pasar ya al proceso de contratación señor Alcalde. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: En el orden compañero Evaristo Torres, compañero Marcelo Carrazco.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, manifiesta: Señor Alcalde, miren este proceso o esta consultoría, esta posible consultoría nació de un proceso de Fiscalización que llegó al Concejo y el Concejo resolvió, por tanto antes de cualquier decisión que tome referente a los términos de referencia debe conocerlo la Comisión de Fiscalización que está trabajando en estos temas en conjunto con la Comisión de Ordenamiento Territorial, y mucho más cuando no se está tomando en cuenta el tema de los equipamientos mayores porque aquí hemos escuchado que dicen que ya tenemos identificado según el Plan de Ordenamiento Territorial, el equipamiento mayor de Riobamba y por tanto las vías,  mire discúlpeme pero aquí mismo decidimos que ese Plan no tenía vigencia y no está en vigencia,  por tanto no puede ser tomado en cuenta nada de lo que consta ahí, así que eso debe basarse en el Plan de Desarrollo Urbano del 98, donde existían otros espacios para el desarrollo industrial, para los equipamientos así  que por tanto con eso yo solicito que antes, solicito porque no es moción que antes de que los términos de referencia estén listos que son los  productos  que  les  vamos  a 
pedir y saber que productos son los que vamos a pedir nosotros al consultor que nos dé respuesta así que eso tenemos que tener muy claro y como es dentro de un proceso de Fiscalización que antes de eso conozca la Comisión de Fiscalización conjuntamente con la Comisión de Ordenamiento Territorial.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: De manera general se llamara a un taller para que sean todos los Concejales, Concejo en Pleno quien conozca del planteamiento o la propuesta de términos de referencia que da la Dirección de Ordenamiento Territorial.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Gracias señor Alcalde, evidentemente para este tema en mención se requiere un sin número de insumos que son parte de un proceso, alguno de ellos ya se ha mencionado de parte de Gestión de Ordenamiento Territorial y otros más que en el camino van más allá de una consultoría entonces es un proceso en construcción para dar una respuesta estructural y cuando hablamos de procesos a la problemática estructural esto no significa que uno, dos, tres años va a resolverse toda esta compleja situación que le aqueja al cantón Riobamba, en el tema específico hubo la presencia como se ha manifestado de consultores que se ha tratado de ver alguien con vasta experiencia sin relaciones personales si no que contribuyan a los procesos para ir dando o que tome el Municipio una hoja de ruta inmediata en el tema de tratamiento a  los ejes viales por ejemplo que no es un tema aislado ya conocemos creo que la ciudadanía también conoce que va coordinante a muchos otros elementos que ya se ha mencionado los principales equipamientos, otros elementos que se toman en cuenta como el estructura poblacional, como está compuesta la estructura de las edificaciones, el mismo tratamiento del suelo, las actividades territoriales etc., n, el número de elementos que son parte de estas variables de esto “no”, la jerarquización vial implica también tomar en cuenta en la actualización del Plan de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial que esta vigente y que el equipo institucional está ya elevando al portal inclusive cumpliendo en los plazos, como a partir de esto de la trama de ejes viales se incorporan los criterios de calificar o qué tratamiento va a tener este cantón o ciudad académica “no” para que más allá de estos cuatro, cinco años como se referían los consultores por ejemplo en Quito lo que están desarrollando una ruta viva eso ya estuvo no solo pensado si no tratado hace 12 a 15 años, que no es necesario tener todos los estudios ya para que se incorporen a este tema de la hoja de ruta de los planes, programas y proyectos en la actualización del PDOT, o sea me parece que hay que irnos ubicando en esos escenarios, concretamente las categorías de Ordenamiento como la delimitación del nuevo perímetro urbano de Riobamba, y todo son parte de estos procesos y con una consultoría de una propuesta base para trama de ejes viales no se va a resolver eso, o sea son un sin número de situaciones que hay que irlos tratando, seguirlos discutiendo, madurando y proponiendo, específicamente en este con estos antecedentes y al no contar el GAD Municipal de Riobamba con un Plan Maestro Movilidad que sería el paraguas que dé una respuesta a estos inconvenientes, sería necesario que estos términos de referencia estén planteados de una manera altamente técnica necesariamente valga la redundancia, porque depende los términos de referencia los productos que va a tenerse “no”, entonces de ahí que sugeriría a Gestión de Ordenamiento Territorial pese a que ya hemos tenido también junto a la Comisión de Ordenamiento o una sesión de trabajo mirando el avance en los mismos términos de referencia falta consolidarlos,  aquí  yo digo un criterio muy personal falta consolidarlos, sería necesario que se consolide o que establezca una hoja de ruta para que no solo en términos de tiempo se sepa ya cuando está definitivamente listo esos términos de tiempo se sepa ya cuando está definitivamente listo esos términos de referencia para luego que entre ya los procesos institucionales correspondientes, pero observando el sinnúmero de elementos que en este recorrido se han ido dando, incorporándose y que no quedan ahí porque esto no es que va a resolver el todo de  la problemática de uso del suelo y otras más como manifiesto, si sería como sugerencia y se tome en consideración por su intermedio señor Alcalde que se establezca la hoja de ruta correspondiente que va más allá del término de tiempo de cuando arranca y cuando 
está disponible los términos de referencia si no los otros elementos constitutivos para ir dando un tratamiento como es la línea de esta Administración y de las Comisiones y del Concejo en Pleno a las distintas problemáticas colindantes al tema de ejes viales.     

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí efectivamente es apenas una arista  de una serie de problemáticas estructurales que tiene la ciudad y el cantón en sí, evidentemente pero corresponde ir abordándolas cada una de ellas verdad, hasta tanto entendemos que la próxima semana ya podríamos comunicar a Concejo cuando poder dar a conocer esta definición con respecto al tema de ejes viales lógicamente sin dejar de atender estas inquietudes y requerimientos que son colindantes o correlacionados al tema de los ejes. 

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Alcalde, solamente ser un poco puntual, qué importante es la situación esto del Catastro de las diferentes urbanizaciones y asentamientos que existe en la ciudad porque debemos contar con esos insumos para definitivamente realizar los términos de referencia y solo una pregunta puntual, para cuándo tenemos ya los términos de referencia?., y una vez que tengamos términos de referencia para que ya se proceda definitivamente al trámite para proceder a la consultoría.    
Arq. Edwin Cruz, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; responde: El día lunes para la revisión están listo esos documentos. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien, ya el día lunes para una primera revisión y entendemos que a partir de las sugerencias se irán puliendo este documento.

Bien muchas gracias compañero Edwin Cruz, solicitamos por favor la presencia del doctor Jorge Luis Zambrano,  Director de Talento Humano, para que tenga la gentileza de informar sobre los procesos de los sumarios administrativos que se encuentran vigentes en este momento aquí en el Municipio de Riobamba. 

Dr. Jorge Luis Zambrano, Director de Talento Humano, expone: Muy buenas tardes señor Alcalde, distinguidos Concejales, señora Concejala, distinguidos compañeros Directores, conciudadanos todos.
Debo indicar señor Alcalde y señores Concejales, que mi intervención se encuentra entregada mediante oficio a la Secretaria de Concejo, lo cual esperaba que se hubiera dado lectura, sin embargo de ello y al requerirse de mi presencia voy a dar lectura de mi informe.
Dr. Jorge Luis Zambrano, Director de Talento Humano, lee: El informe sobre los procesos de los sumarios administrativos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: En consideración compañeros.

Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde, expone: Sí señor Alcalde, solamente una pregunta al Director, nos ha nombrado a las personas pero quisiéramos saber cuáles son los 
procesos por los cuales están siendo investigados, entiendo que el uno es Parque Industrial y el otro?.
Dr. Jorge Luis Zambrano, Director de Talento Humano; responde: Bueno en realidad son tres causas, de una servidora es  por el mal manejo del archivo, el otro servidor se presume  actuación dolosa en el ejercicio de sus funciones en la Dirección de Ordenamiento Territorial, y  evidentemente los otros tres procesos son por la Gasolinera  Platinium.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, interviene: Señor Alcalde yo tengo que aclararle más todavía al señor Director, el uno es  por la Urbanización Señor de la Agonía, donde se presume  reciben obras sin estar construidas, denuncia que le presentó el Director de Obras Públicas.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, dice: Ya lo dio a conocer el Funcionario.

Eco. Evaristo Torres,  Vicealcalde, continúa su intervención: Sí, pero lo que sucede  pero lo que sucede señor Alcalde es que eso no ha conocido la Comisión de Fiscalización,  por tanto yo le solicito ahora que nos envié todo el expediente referente a esa denuncia presentada por el Director de Obras Públicas referente al Señor de la Agonía para que conozca la Comisión de Fiscalización, y;  referente a las actas que me solicitaron tengo que decirle que todavía no están aprobadas por la Comisión de Fiscalización por tanto no puedo enviarle algo que todavía no está aprobado por la Comisión de Fiscalización, así que ese es la escusa que puedo presentarle por lo que usted no recibe los documentos.  Esta semana se conoce en la Comisión de Fiscalización el día de mañana y procedo a enviarle aprobado por todo los Miembros, no puedo enviarle algo que todavía no ha sido aprobado y le solicito que nos envié el expediente para conocer.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Bueno vale la pena comentar también que los procesos administrativos están en marcha y no necesariamente tiene que ser conocimiento de la Comisión de Fiscalización como tal siendo que está en un proceso administrativo, investigativo frente a presuntos casos cometidos verdad, sin embargo de ello sí la decisión es conjuntamente con la Comisión de Fiscalización abordar estos temas desde los procedimientos que le compete a la Comisión de Fiscalización como tal es otro tema, sin embargo de eso se han estado cumpliendo como hemos dicho los procesos están continuando y lo que nos interesa a nosotros sobre todas las cosas ya lo hemos mencionado en un sin número de ocasiones es evidenciar los actos que se han realizado aquí en la institución frente algunos casos no vamos a puntualizar porque existen algunas temáticas  pero nos interesa eso conocer de qué forma se han cometido estos procedimientos.
Dr. Orlando Chafla; indica: Señor Alcalde, compañeros Miembros del Concejo.  En relación a los sumarios administrativos su palabra mismo lo indica es una cuestión netamente administrativa, el señor Director de Talento Humano debe sujetarse al procedimiento establecido en la LOSEP y su reglamento de aplicación. Si todos los compañeros Concejales consideran tener argumentos presenten las pruebas respectivas 
en la etapa respectiva, o sea este momento estamos pidiendo información al detalla sin que este en un punto del orden del día, hubiera sido mejor en un punto del orden del día, pero aclarando es una cuestión netamente administrativa, la información que quieran proporcionar, que dispongan, que hayan detectado en nuestra tarea de Fiscalización aporte y si hay la experiencia que tienen que asesorarle al Director de Talento Humano háganlo, presenten la información,  pero no se puede estar generalizando sobre lo mismo y lo mismo,  desde el momento que la parte administrativa actué al final nos ha de dar el resultado a la final le van a decir tantos sumarios administrativos por tales temas y fueron sancionados, destituidos, multados pero este momento es anticiparse, yo pido compañeros si tiene elementos revise los procesos como representantes de la ciudadanía presente, no necesariamente actuar en la Comisión de Fiscalización, cada uno de los compañeros Concejales pueden intervenir, estamos en esa facultad Constitucional y Legal de aportar elementos para que la parte jurídica y los respectivos Funcionarios tomen las medidas necesarias en los momentos oportunos no podemos anticipar criterios, no podemos dar juicios de valor anticipadamente es necesario que se inicie, que se continúe con el proceso, eso no más de mi parte señores Miembros del Concejo, señor Alcalde, público presente,  y usted señor Director siga el proceso que corresponde en el momento oportuno conociendo las nomas, pediremos documentadamente porque este momento pedir información sin que concluya no es pertinente, muchísimas gracias señor Alcalde.  
Ing. Marcelo Carrazco; interviene: Gracias señor Alcalde, evidentemente quienes sí conocemos de procesos administrativos corroboramos lo manifestado por el señor Concejal Orlando Chafla, es decir no podemos entorpecer un proceso que está en camino o sea las Comisiones son libres de actuar en las competencias que correspondan, pero cuando un proceso está en pie y no se ha cerrado el mismo, con este tipo de situaciones estaríamos interviniendo en situaciones que inclusive que no es de nuestra competencia, o sea yo sí llamo a la reflexión para que se trate de una manera adecuada  estos temas, más allá de quiénes puedan estar implicados, implicadas,  siempre hago referencia al tema de procedimientos donde todos estamos, el Concejo involucrado, aquí todos estamos conociendo estos temas, pero más allá de esto lo que quiere la ciudadanía y queremos todos es que se actué con celeridad en las partes procesales pertinentes donde sí se contribuye con algún elemento a favor de que se aclare ciertas circunstancias o hechos etc., que se lo haga, pero no podemos ventilar solicitando al detalle un proceso que está en pie y que no se ha terminado,  insisto estamos hasta yo no soy abogado se me va el término discúlpeme este momento,  o sea pero no vamos a pecar de incautos, de interferir en temas que no nos corresponde, está bien conocer los procesos son de carácter público pero por la sensibilidad de este tema no es adecuado estoy completamente de acuerdo con lo que plantea el compañero Concejal Orlando Chafla de que se intervenga de esta manera cuando un proceso este en pie, cuando no sabemos los resultados del mismo, que se contribuya al mismo, que se abone de acuerdo pero no es la forma de dar un tratamiento que se estaría de alguna manera tratando de 
viciar el mismo al abrir públicamente sin mantener absolutamente ningún sigilo que es lo obligan todas las instancias jurídicas en este tema.  
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: Señor Alcalde, no creo que me hice entender, no creo que me hice yo entender y Marcelo Carrazco parece que no entiende 
que no estoy tratando de interferir en el proceso, estoy pidiendo que me envié el expediente de el Señor de la Agonía hasta donde,  hasta donde sí pueda enviarme el señor de Talento Humano nadie le dice que me envié el expediente del sumario administrativo, estoy pidiendo que envié el expediente del Señor de la Agonía porque es de mi interés por ser un caso muy parecido al que casito aprobamos hace un rato, y que es un caso muy parecido a la denuncia que voy a presentar la próxima semanada que me acabo de comprometer a presentar, no son hechos aislados, entonces por tanto tiene un sustento mi pedido, que no estoy pidiendo que me envié el expediente del sumario está muy claro, estoy pidiendo que me envié el expediente de lo que es la  Urbanización Señor de la Agonía en el cual supuestamente recibieron obras de infraestructura sin estar construidas, así que no estoy interfiriendo en nada, por favor tranquilícense no estoy refiriéndome a sumarios administrativos, por favor yo les pido más mesura en lo que hablan porque también están mal informando aquí a la ciudadanía de lo que intento yo hacer.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  dice: A ver, no hemos mencionado, si el tema es el pedido eso ustedes les corresponde solicitarlo de la forma debida como siempre no se les ha negado información, más bien todos los aportes que se puedan generar desde el trabajo de Fiscalización de los Concejales evidentemente son bienvenidos.

Muchas gracias señor Director de Recursos Humanos de Talento Humano, estamos en puntos  varios, compañera y compañeros.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Gracias señor Alcalde, este en función siempre hacer el  seguimiento del tema de gestión del Concejo de Riobamba como tal,  solicitaría que para la próxima semana se nos haga llegar un informe ya va para los dos meses la consulta sobre la Ordenanza de Cementerios en la Procuraduría General del Estado, y es un tema que necesitamos de suma urgencia el tema de  una Legislación que nos pueda ayudar para el correcto desenvolvimiento, mejor todavía de lo que se está realizando con todas las singularidades que tiene la presente Ordenanza,  entonces en función de eso solicitaría que para la próxima semana tiene un tiempo prudencial Asesoría Jurídica se nos haga llegar si es que no ha habido ningún pronunciamiento solicitar nuevamente, oficiar para que se impulse el tema de la respuesta con respecto al tema que se ha traído a colación, nada más señor Alcalde.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Si muchas gracias y precisamente la semana anterior hemos recibido ya el informe aquí está será remitido una vez que haya sido  analizado por Procuraduría para poder continuar con el,  a no la Comisión es no?, perfecto a la Comisión que está tratando para que pueda ser analizada y conocida en función de la respuesta del señor Procurador.

Ab. Juan Pablo Cruz; continúa su intervención: Nada  más para acotar señor Alcalde, “este” el miércoles tenemos sesión de la Comisión si nos hacen llegar por favor un gusto, gracias. 
Dr. Orlando Chafla; interviene: Nuevamente señores Miembros del Concejo, señor Alcalde, público en general.

Bueno  realmente quienes actuamos con responsabilidad tenemos que ser consientes de lo que hacemos, no solamente tenemos que estar pensando, preocupados en realizar la Fiscalización y la evaluación a la parte operativa el equipo técnico, al interior de este Concejo también tenemos que hacernos una evaluación, este Concejo en uso de sus competencias ha designado autoridades y también tenemos que topar ya de aquí una semana 15 días como decida el Concejo realizar una evaluación a quienes hemos nombrado el Concejo, no podemos estar solo pensando en realizar evaluación a los servidores públicos, compañeros Directores, compañeros Servidores Municipales, todos somos responsables ante la ciudadanía y de acuerdo a la Constitución somos responsables de nuestras acciones y de nuestras omisiones primer punto.

Como segundo punto señor Alcalde yo le quisiera pedir de manera muy especial que articule el trabajo con EP-EMAPAR, en virtud que el día de ayer por el asunto del pertinaz aguacero el sector de la Inmaculada ha existido un desperfecto ha colapsado el colector del sistema de alcantarillado de la ciudad de Riobamba, están por ahí los técnicos de EMAPAR y Obras Públicas, redoblen esfuerzos en buscar soluciones porque realmente este momento el sector requiere la atención inmediata, urgente de este Gobierno Municipal, ese es mi pedido puntual señor Alcalde, muchísimas gracias.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: Sí compañero,  al respecto tengo que informar que desde el día, precisamente ayer que se presentó la emergencia ha sido la Dirección de Obras Públicas y la Empresa Municipal de Agua Potable, lógicamente quienes han llegado al lugar a dar asistencia a los moradores de la Inmaculada por el tema de las lluvias y lo que ha provocado en este sector,  vale la pena mencionarlo y de ahí volvemos muchas veces a los grados de irresponsabilidad no solamente de quienes en su momento permitieron que se realicen algunas acciones si no aquí vale decir en un proceso compartido de la misma ciudadanía,  presuntamente una de las razones por las cuales se realiza este problema es por el taponamiento de un alcantarillado pero por qué sucede esto porque lastimosamente la quebrada se la toma, la recubren, edifican hacen de eso terrenos o ampliación de terrenos y en la práctica naturalmente lo que hacen es eliminar la quebrada y claro cuando se elimina una quebrada ya no tenemos los causes naturales para la evacuación de aguas lluvias o sea son los problemas, entonces claro  inclusive la fuerza de la lluvia provocó que nuevamente coja algo del caudal de la misma quebrada, pero miren o sea ahí están los grados digo de responsabilidad porque claro para el propietario del predio que cubrió la quebrada se tomo la quebrada claro a él no le sucede nada aparentemente no le hizo nada, aquí debían haber sacado permisos de SENAGUA, permisos de Medio Ambiente para poder intervenir esas quebradas y eso es lo que estamos averiguando, en todo caso hemos convocado para hoy en la tarde a las 16H00, vamos a tener un COE Cantonal, lo hemos activado precisamente para tratar el tema de la Inmaculada, hasta tanto lógicamente están dispuestos todos los equipamientos y los que sean necesarios en este sector para poder empezar a recuperar el sector de la Inmaculada, a las cuatro de la tarde tendremos un informe mayor con respecto a la situación y lógicamente daremos respuesta de manera interinstitucional porque el COE Cantonal convoca aquello diferentes instituciones para estos problemas, con el afán de poder dar una respuesta oportuna a todos los habitantes del sector de la Inmaculada.
Ab. Marcelo García; interviene: Muchas gracias señor Alcalde, dadas las circunstancias traer a colación un tema que lo considero de mucha importancia ante este Concejo y también ante la opinión pública, sin antes expresar mi punto de vista a manera de mensaje recogiendo lo que han dicho los compañeros Orlando Chafla e  ingeniero Marcelo Carrazco, y se me venía a la mente inmediatamente cuando les escuchaba a ellos el Código Orgánico de la Función Judicial, ellos tienen muchísima razón en el tema de procesos hay instancias o etapas en donde hay temas que no se los puede hacer públicos, eso hay que entender, eso hay que considerar, que hablamos de un sumario administrativo y los juzgadores sabrán tomar su decisión como corremos el riesgo en vez de ayudar de que no alcancemos el objetivo deseado, claro que nosotros somos los más interesados en transparentar la gestión es que así debe de ser, pero también hay que saber y entender cuando o qué pasos damos porque adicionalmente nosotros no somos jueces eso por un lado.

Por otro lado señor Alcalde perdón y compañeros Concejales quiero referirme a un tema que lo debe conocer definitivamente la ciudadanía. Las circunstancias obligan porque el tema es recurrente  pero este tiene un antecedente señor Alcalde y compañeros integrantes del Concejo, primero que la ciudadanía, la opinión pública debe conocer y quiero hacer extensiva, extensiva perdón públicamente mi felicitación a usted señor Alcalde, porque desde la parte Administrativa va tomando decisiones de lo que este  Concejo le está solicitando permanentemente, de lo que la ciudadanía está reclamando cambios,  se ha decidido cambiar a la mayor parte de señores Policías Municipales, ahora Riobamba ya tiene una nueva Policía Municipal, nosotros estamos acudiendo permanentemente hoy lo hicimos con mi compañero Orlando Chafla, hoy en horas de la mañana, cuando estaban formando los señores Policías Municipales, asistimos para saludarles, asistimos no solo para criticarlos si no también para apoyarlos e invitarles que se integren a este gran ejército de riobambeños y riobambeñas que estamos buscando la unidad, el ordenamiento y el progreso.  Relaciono lo que sucedió en nuestra Rendición de Cuentas del día miércoles y eso lo que nos dijo la ciudadanía fundamentalmente las observaciones es lo más importante especialmente para la gente del campo, el trato no es el adecuado desde de la Policía Municipal, lo que hay que aclarar seguramente de la Policía Municipal anterior, del pasado y eso le estuvimos alertando a los señores Policías que la atención, el servicio de la Policía Nacional porque ellos son la imagen de este GAD Municipal para las ciudadanas y ciudadanos del campo y la ciudad tiene que ser de la mejor, tiene que ser con respeto, tiene que ser con calidez y hasta con cariño porque ya aquí en este GAD Municipal ya no hay caporales, decía el Presidente del Consorcio de Cámaras días atrás, en la parte externa de la Casona Municipal, que chévere en estos términos, qué pleno ahora da alegría pasar por la puerta del GAD Municipal, antes daba miedo, esta es la diferencia que hay que irle informando a la ciudadanía de la gestión que se está realizando desde este Gobierno Municipal estamos avanzando paso a paso, estamos asumiendo el reto tiene que también que haber consideración y comprensión desde la ciudadanía esto en la primera parte.

Pero como en la viña del señor hay de todo señor Alcalde por ser un tema recurrente pongo a su consideración y también del Concejo Municipal, decía algo inteligente y apropiado el doctor Orlando Chafla, últimamente nos hemos dedicado solamente a cuestionarles a nuestros compañeros Directores Municipales, aquí en este GAD 
Municipal sí existen Directores Municipales capaces y sobre todas las cosas educados, todos estamos trabajando en equipo, sintonizando la idea que tiene ese Alcalde permítame señor Alcalde tomar su nombre y estos Concejales, de que el servicio a la ciudadanía en todo ámbito tiene que ser con calidez, con respeto a través del diálogo, les decíamos a los señores Policías Municipales porque incluso es un precepto Constitucional so pena de sanciones incluso con pena privativas de la libertad del trato a la ciudadanía, a nuestros hermanos indígenas, que ya se acabo eso porque si ustedes siguen incurriendo en esas faltas pueden ser objeto de incluso de sanciones privativas de la libertad ya nada de tratarle a la ciudadanía con esos de Marías, Manueles, de que hablan en cristiano, no, no de ninguna manera con cariño porque este Municipio es de las riobambeñas y riobambeños, de los del campo y de la ciudad, pero nosotros tenemos que predicar con el ejemplo pues, la ley es para todas y todos acá nadie tiene patente de corso, algún momento tendríamos que llegar también a proponer autoevaluaciones si es que estamos cumpliendo o no con este encargo que nos dio la ciudadanía.

Muy puntual sucede que recibimos las observaciones desde diferentes sectores, vea señor Concejal cómo podemos nosotros actuar, cómo podemos hacer cumplir la ley, compañeros ustedes tienen que cumplir la ley, nosotros estamos para respaldarles pero cómo podemos hacerlo señor Concejal? si en la intersección doy dos ejemplos porque tengo varios en honor al tiempo, si  en la intersección doy dos ejemplos porque tengo varios en honor al tiempo, en la intersección de las calles Chile y Carabobo cometiendo  infracciones tanto de tránsito como a ver dos infracciones de  una contravención de tránsito y otra contravención Municipal, hay una persona que no es de la ciudad que ubica su vehículo de ventas de frutas de la Costa y esas personas son las que les han ofendido también,  han tenido un comportamiento atrevido, abusivo con nuestros Policías Municipales, la gente de afuera y eso no vamos a permitir porque Riobamba dejo de ser tierra de nadie, ahí no puede ubicarse en esa intersección porque el tráfico es caótico pero qué dicen los compañeros, es que  no podemos nosotros hacer respetar la ley dicen los compañeros Policías Municipales porque hay una orden superior pues, a ver a ver cómo es eso que hay una orden superior para permitir que se infrinja la ley como es eso?, sí,  hay la orden superior de un señor Concejal para que se vulnere la ley, claro a mi me preguntaron obviamente nombres el día de hoy.

Luego tenemos otro caso en uno de los mercados de la ciudad de Riobamba, hay un chico trabajador,  humilde que le tiene a ese mercado como espejo, pero resulta que al parecer el mismo Concejal dice que hay un señor por que le pagan me parece 50 centavitos al señor que hace la limpieza, pero hay un señor que dice que él no paga por que es disposición del señor Concejal ya no paga ocho meses,  pero es que el asunto no queda ahí compañeros del Concejo ese asunto es degenerativo porque los demás no quieren ya pagar pues o sea quieren seguir imponiendo su ley consecuentemente les alerto compañeros a todos ustedes me preguntarán quién es el señor Concejal?, y de mi parte tengan la seguridad compañeros de Concejo, ciudadanas y ciudadanos si este comportamiento no desaparece de apadrinamiento en ocho días, tengan la seguridad que en este mismo Seno del Concejo le haré conocer el nombre y lo que es más importante ante la colectividad, ante la opinión pública a través de los medios de comunicación porque nosotros de acuerdo al Código de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización    tenemos    prohibiciones   para    tomar    decisiones    en    temas 
administrativos que es potestad únicamente de usted señor Alcalde, espero que usted también intervenga porque solo de esa manera predicando con el ejemplo les estamos también respaldando y ese tiene que ser nuestro compromiso si es que estamos trabajando en equipo de respaldarlos a nuestros compañeros Servidores Públicos Municipales ya sean de alto o de bajo rango señor Alcalde por ese motivo principal por el que estamos todos aquí, por la unidad, por el ordenamiento y el progreso de Riobamba, muchas gracias.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bien gracias a usted compañero, evidentemente lo que nos corresponde es acoger estas inquietudes que realmente preocupan porque lo hemos mencionado agradecemos y valoramos muchísimo la colaboración que los compañeros Concejales, la Concejala nos puedan brindar en este proceso de gestión que lo estamos realizando pero evidentemente esto no tiene que trastocar el cumplimiento de un ordenamiento jurídico y eso es fundamental, a la parte administrativa le corresponde atender los asuntos de esa naturaleza administrativos y a la parte legislativa lo propio lo legislativo y lo de Fiscalización,  sin embargo siempre prestos a escuchar sugerencias que nos permitan a nosotros poder actuar de forma debida como corresponda, he tomado nota de aquello lógicamente vamos a conversar sobre estos temas y procurar que esta situaciones definitivamente no sigan sucediendo  si es que efectivamente así lo han hecho y podamos encontrar el camino y el rumbo adecuado de los roles que nos corresponde asumir a cada una de las instancias niveles de este Municipio de Riobamba.
Lic. Fernando Barreno; señala: Señor Alcalde en días anteriores el día viernes exactamente en procura de dar a conocer sobre el contenido del Acuerdo Ministerial de Ministerio Laboral del 041, que aquí también lo hemos discutido en un medio televisivo de la ciudad un señor Asambleísta se permitió argumentar de que el señor Alcalde ganaba más de 8.000 dólares, eso da a entender a la ciudadanía que no es el mensaje correcto, eso no podemos aceptar cuando esta Administración desde que ingresamos acá se rebajo el sueldo del Alcalde y se rebajo el sueldo de los Concejales, cómo puede decir tamaña infamia,  en ese sentido señor Alcalde solicito que a través de la Dirección de Comunicación o de la Dirección de Gestión que sea pertinente se solicite a este medio televisivo la grabación de esta entrevista y que también se le dé el espacio si es razonable a la contra replica o iniciar las acciones que correspondan,  porque no es justo cualquiera de nosotros que escuchamos y vemos esto pues realmente nos sorprende cuando no es real, debemos siempre los riobambeños y riobambeñas hablar con la verdad y ser consientes de lo que decimos.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Bien, a Dios gracias no hemos escuchado porque realmente ese tipo de situaciones cuando sobre todo en un medio público, cualquier ciudadano, cualquier ciudadano se toma el espacio y el tiempo no solo de mal informar si no de mentir a la ciudadanía eso realmente es indignante y eso no lo podemos tolerar,  no lo hemos hecho desde el principio de esta administración hemos realizado algunos procedimientos con respecto a medios de comunicación que mal informan a la ciudadanía porque aquí no  exigimos  absolutamente  otra  cosa  que es la 
información objetiva real aquella se ajusta  a lo que está sucediendo por supuesto que sí, vamos por medio de Procuraduría y la SERCON, SERCON es?, la SUPERCOM perdón, la Superintendencia de Comunicación a solicitar esa grabación y actuaremos 
conforme a derecho porque aquí también en un momento de la historia las autoridades, claro si las autoridades en su momento soportaban que una persona, un ciudadano diga lo que quiera en donde sea y  sin fundamento allá esas personas aquí haremos un pleno de Concejo que por sobre toda las cosas actuamos con moral y ética y al llegar acá en el trayecto de nuestra vida personal y profesional hemos guardado una trayectoria lo consideramos de buen nombre, perdón que lo digamos nosotros pero así lo sentimos y este tipo de manifestaciones no pueden venir a soscavar lo que se ha cultivado durante muchísimos años de esfuerzo y trabajo que es la honra de las personas, la dignidad de las personas y eso sí no tiene precio, en esas circunstancias nosotros llegaremos hasta las últimas consecuencias frente a la irresponsabilidad de algunos ciudadanos que piensan que es cuestión de decir cualquier cosa y que luego no pasa absolutamente nada.  Sepa aquellas personas que toda persona en derecho es responsable por lo que dice o deja de decir, así es que le solicito comedidamente compañera Procuradora Síndica requerir la información del día, el medio de comunicación, la hora y la persona que emitió estos criterios no solamente para tener un espacio para la réplica si no para en derecho también hacer las gestiones que corresponda.

Bien compañeros y compañeras, ahí si no sé el orden pero vamos a dar privilegio a las damitas.   
Ing. Martha Simbaña; expresa: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, señores Directores.

Yo solamente quisiera hacer acuerdo y como siempre yo estaré reclamando los derechos para las parroquias rurales, es así que en sesiones anteriores el Concejo se había resuelto que la Empresa Pública de Agua Potable también realice el mantenimiento de las Alcantarillas es así que también por delegación suya me fui a Calpi, bueno también participé en diferentes rendiciones de cuentas de las parroquias rurales y la cual a mi me han reclamado de que ya han llegado oficios, verdad de Pungala llegó para que se destape la alcantarilla y que cuando han llegado abajo  les dicen que cuesta 400 dólares, la parroquia no tiene dinero,  igual de la parroquia San Juan también hay una comunidad de Pisicaz que tiene plantas de tratamiento de agua potable, de aguas servidas y también ya están llenas ya necesitan que se evacue, pero sí quisiera también que aquí se tome en cuenta no sé doctorita en la vez anterior nosotros  tratamos acerca de la reforma de la Ordenanza de la Empresa de Agua Potable,  entonces sí quisiera saber o sea cómo está esa reforma de la Ordenanza porque si no sacamos resoluciones ponemos acá a la sesión del Seno del Concejo pero no pasa nada, sí quisiera también o sea que también hay que ir solucionando porque no solamente o sea la época de lluvia esta aquí dentro de la ciudad también está  a nivel general, entonces también hay alcantarillas que si están ya tapadas, quisiera que eso por favor señor Alcalde se tome mucho en cuenta.

Y una observación que nos han hecho desde las parroquias rurales en la Rendición de Cuentas en donde al último daban ya lo del Municipio pero a mi si me dio mucha pena y también me daba así recelo, en donde yo por último en Calpi le dije que él porque ellos no pasaban la Rendición de Cuentas de las parroquias rurales,   entonces  hay  me 
decían si todavía no se hace nada,  entonces eso también sí quisiera o sea hubo esas observaciones  en general de todas las parroquias porque no  hablo solamente  de una.

Eso quisiera señor Alcalde, compañeros Concejales y el señor Gerente de Agua Potable que sí se tome por favor en cuenta también a las parroquias rurales que no tienen el dinero de 400 dólares para que vayan a destapar, no tienen ese recurso,  muchas gracias.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí, a ver compañera de hecho ustedes son testigos que en la visión de esta Administración es abordar a Riobamba como cantón y yo creo que eso está sumamente claro, lógicamente esa visión que no se la compartió en años atrás yo por ejemplo al crear una Empresa con un Ordenamiento Jurídico que delimitaba a su campo de acción, que delimitaba su campo de acción y eso se ha convertido realmente en un problema porque tenemos por ejemplo no solamente en asunto de alcantarillado, en tema de agua en las parroquias están las juntas administradoras de agua por ejemplo, donde empiezan a generarse no incompatibilidades si no este espacio de competencia de quién tiene que intervenir y dar solución a los distintos problemas, pero como siempre estamos aquí para eso para dar solución a estos problemas y ya fue una preocupación del señor Gerente en horas de la mañana que tuvimos una reunión que ya planteo este tema de los mantenimientos de alcantarillas para que de una forma legal porque corresponde salvaguardar ese tema para que de una forma legal perdón podamos llegar con el equipamiento de la Empresa Municipal de Agua Potable a generar estas actividades de mantenimiento. Por su puesto hemos solicitado que ya en una tarea conjunta con la Empresa Municipal de Agua Potable, Procuraduría busquemos este mecanismo que permita que no sólo eso sino que ponga a disposición toda la infraestructura y el recurso Municipal para un desarrollo pleno y en todas las áreas de nuestras parroquias rurales, ese es el objetivo y por supuesto que sí que vamos aquello y hay otros temas que se pusieron en el tapete también que nos interesa, tenerlos de manera oportuna y que lógicamente hay que escuchar el criterio Técnico también o la visión desde el Agua Potable como es por ejemplo en el proyecto de las plantas biodigestores es no?, para los sectores rurales, miren volvemos al mismo tema es el  trabajo integrado, colaborativo, entre el Municipio, el Agua Potable y otras que se puedan sumar la Junta Parroquial lo que permitirán que podamos abordar estos problemas de todas formas recogemos esto como una inquietud no solamente de usted compañera Marthita Simbaña si no desde el pronunciamiento ciudadano entendemos que ha sido recogido precisamente en las rendiciones de cuentas,  y el otro cómo integrar a las parroquias, tenemos que seguir pensando cómo seguir integrando a un crecimiento hacia un desarrollo pleno del cantón Riobamba, cuando hablamos de cantón por supuesto está por demás decir que se trata de lo urbano y también de lo rural. 
Ing. Fernando Núñez; menciona: Gracias señor Alcalde, bueno hoy acabamos a través de Concejo, a través de resoluciones nombrar a nuestros representantes al Cuerpo de Bomberos de igual manera como en días anteriores, meses anteriores,  cada uno de nosotros asumimos ciertas responsabilidades en las Comisiones a las cuales se evidencio la aceptación total en participar en esas Comisiones y me llama mucho la atención que ciertas Comisiones no se puede dar el quórum reglamentario, específicamente la Comisión Especial de Límites, se ha hecho tres convocatorias, no 
tenemos el quórum reglamentario, tenemos los tiempos en cima prácticamente el 15 de abril es el último día para poder arreglar los problemas y lógicamente como Presidente de la Comisión yo no puedo responsabilizarme de la actividad de la asistencia de cada uno de los compañeros así que quiero hoy dejar sentada esta situación para que de igual manera como cada uno de ustedes, como responsablemente lo vienen haciendo a través de las Comisiones que presiden también hagamos lo propio con esta Comisión, que no es un afán de quien lo preside si no es un asunto institucional y cantonal,  así que ruego por favor a los compañeros que asistan a estas convocatorias que de hecho necesitamos resolver muchos asuntos.

Y lo otro señor Alcalde, verdad usted acaba de manifestar cuando la honra está de por medio y cuando de pronto se generaliza ciertas denuncias indicando que hay un Concejal por ahí, creo que aquí habernos 11 Concejales y creo que cuando se generaliza lógicamente está entre dicho la labor de todos y cada uno de nosotros y es importante  que cuando se haga estas denuncias se puntualice se diga los nombres para que lógicamente todos podamos en caso de ser aludidos poner las objeciones pertinentes, las aclaraciones pertinentes, nada más señor Alcalde, gracias.     
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Sí, miren el tema yo quiero ser muy categórico en el asunto, yo siempre considero que todos los temas tienen que ser abordados de una manera muy responsable como lo hemos hecho aquí, sin embargo de ello se pueden derivar estas discusiones precisamente hacia las instancias y hacia los escenarios que corresponden que es lo fundamental y como yo lo he manifestado, me he manifestado siempre frente a estas situaciones lo que nos corresponde a nosotros es inteligenciarnos de este asunto, porque eso es lo fundamental porque claro podíamos armar de todas estas situaciones de denuncias que se han recogido por parte de todos los compañeros, de la compañera Concejal, aquí armaron un gran debate sobre esto y que  muchos recaen en asuntos administrativos como aquí se lo ha manifestado, entonces responde aquello “no” atender estos problemas y otros desde el escenario que los corresponde que bajo ningún concepto es evadirlos cuidado  bajo ningún concepto es evadirlos también es adoptarlos,  yo tengo aquí nota de todos estos aspectos y creasen que nosotros vamos dando atención a cada uno de los requerimientos y pedidos que ustedes han solicitado y seguimiento por su puesto en el afán de que no se vuelvan a plantear los mismos temas de manera recurrente en las sesiones de Concejo porque eso significaría que no se van resolviendo los problemas pues no cierto, cuando recurrentemente venimos y lo trasladamos aquí, entonces yo sí les pido muy comedidamente permítanme recoger estas informaciones de la forma debida como corresponde y realizar la acción igualmente que encamine a las cosas, que encamine a las cosas pongámoslo así en el  mejor de los términos que encamine las cosas y como yo lo mencione hace un momento que cada uno de quienes hacemos este Municipio de Riobamba asumamos los roles que nos corresponde, en el orden que me han solicitado la palabra.

Arq. Rodrigo Montero; interviene: Gracias señor Alcalde, yo quiero compaginar con lo que decía el compañero Fernando Núñez  o sea utilizando el término que alguna vez decía el Concejal Marcelo García, o sea no es cuestión de coger con ventilador y votar lodo, aquí ha vemos 11 Concejales en las cosas hay que ser puntuales hay que decir con 
nombres y apellidos hay que decir quién es, si hacemos público o sea no es que digo público lo que me conviene o lo que me corresponde, aquí está mi compañero y yo al menos insisto que se diga quién es porque las cosas, y aquí estamos con la ciudadanía estamos saliendo al público y van a decir a lo mejor el Concejal Rodrigo Montero es el que está haciendo ese tipo de cosas,  entonces yo al menos exijo para emitir un criterio, para hacer una denuncia debemos estar seguros de lo que vamos hacer pues y sí hemos lanzado un tema sobre esto estamos involucrados yo particularmente estoy involucrado por qué  porque estamos hablando de un Concejal pero no sabemos cuál Concejal es,  a lo mejor van a pensar que soy yo, entonces yo muy personalmente ante la ciudadanía ante el pueblo que está aquí exijo que definitivamente se diga qué Concejal es y las cosas aclaremos aquí mismo.  
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Señor Alcalde mire, lo que usted dice usted tiene toda la razón, absolutamente toda la razón hay espacios donde se hacen esas denuncias o se puede canalizar digamos.

Nosotros fuimos elegidos por el pueblo, somos personas públicas sí y estamos sometidos a miles de cosas, criticas, amenazas, estamos sometidos a denuncias a todo lo que sea, pero es ahí donde cada cual, cada cual debe también tener sus resguardos pues “no” ya porque cualquier persona puede coger y decir es que el Concejal me dijo tal cosa, cuántas veces han tomado el nombre del señor Alcalde para decir el señor Alcalde dijo que me den un puesto por decir ya, cuántas veces han hecho eso,  gente que dicen no más ya porque medio le saluda a usted ya, entonces el Alcalde me autorizó,  entonces vean medir, en el caso particular les digo me siento demasiado tranquilo porque usted señor Alcalde ha evidenciado y los señores Directores desde el día que entré saque un comunicado público en los dos medios de comunicación en la Prensa,  indicando que no he dado permiso absolutamente a nadie para que tome mi nombre para ningún aspecto administrativo, ni de contrato ni nada, Diario la Prensa y Diario los Andes,  hace dos semanas volví nuevamente a enviar a todos los Directores que tengan cuidado que yo no he dado permiso absolutamente a nadie para que tome mi nombre y cualquier requerimiento de documentación solamente el personal autorizado por parte de la Vicealcaldía  o mi persona como titular,  son los resguardos que deben también tomar los señores Concejales para que ante la opinión pública también quede registrado  que nosotros no estamos haciendo nada que estamos faltando a nuestras responsabilidades,  así que yo si les pediría mesura también porque tampoco es de venir a decir cualquiera aquí un Concejal, un Concejal cualquiera no, no, a ver somos gente pública,  veamos si es verdad o no es verdad con documentos también ha de ser pues,  porque no es no más de decir me dijo tal persona, qué Concejal no, no es así y aparte de eso y quizás hasta el  aludido como dice Fernando Núñez, el Concejal Fernando Núñez hay que darle derecho a la duda porque ponga sí es para mí vea gracias a Dios tengo vea comunicado en la Prensa desde el día que entré, documentos enviados al señor Alcalde indicando que no he dado permiso a nadie, documentos enviados a los Directores indicando que cuidado se abstengan a estar dando información o tomando en cuenta a personas que no estén debidamente autorizadas por la Vicealcaldía,  así que vean yo les invito  también para que hagan también ese asunto señores Concejales y reguardemos porque somos públicos cualquier persona se toma el nombre nuestro, así que por favor señor Alcalde yo estoy totalmente de acuerdo con usted que sea  usted sea la persona que canalice estas inquietudes.        
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Para terminar compañeros y dar por cerrado este tema como faculta la Ordenanza, además que con el debido respeto compañera, compañeros Concejales evidentemente no son tareas que corresponden al Seno de Concejo evidentemente no son temas que corresponden al Seno de Concejo y ahí volvemos al tema de la instancia donde tienen que denunciarse, tienen que comprobarse, y lógicamente nosotros siempre antepondremos todos estos aspectos que nos catalogan inclusive no solo como autoridades si no como un ser humano, el diálogo, la conversación, la investigación, la procura de la solución de los problemas dentro de los términos de los acuerdos como corresponde porque evidentemente así actuamos creo que las personas de bien en virtud de ello este tema lo declaramos cerrado sin, sin que lógicamente ya de manera interna prosigamos con los requerimientos para poder auscultar todas estas inquietudes ciudadanas, ciudadanas porque son ciudadanas como corresponden.
Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Señor Alcalde, disculpe que tome nuevamente la palabra no iba hacer uso de la palabra pero sí es necesario como profesional del derecho mismo este tipo de cosas siempre tienen que estar bien sustentadas y bien abalizadas porque puede pasar lo que el compañero Evaristo Torres acaba de mencionar, cientos de personas pueden tomarse el nombre de manera arbitraria e inconsulta dónde queda el principio de legalidad, dónde queda el principio de contradicción, dónde se hace justamente ejercicio de lo que pronuncia los procesos en el Código Civil, de Código Orgánico Integral Penal que se encuentra dentro del procedimiento y la misma Ley Orgánico de la Función Judicial, entonces en función de eso yo sí creo que es pertinente la verdad es tomar conciencia de ese tipo de cosas, ese tipo de singularidades las personas, yo pienso que aquí  todas las personas son entes públicos y tienen dignidad, tienen justamente ese derecho, esa garantía constitucional de la legalidad del buen nombre, el prestigio que debe mantenerse yo solicitaría cordura este,  me uno lógicamente al tema de que hay espacios propicios es el momento adecuado lógicamente que se pueda debatir ese tipo de cosas porque lógicamente cualquiera de nosotros nos podemos sentir aludidos y sobre todo si algo y empiezo  que es el sentimiento de todos los compañeros aquí presentes y de  usted señor Alcalde al igual que los compañeros Síndica y Secretaría de Concejo si algo precautelamos y es algo más valioso que tenemos es el tema de la dignidad y cuando se toma o se deja en tela de duda el tema de la dignidad pues con uñas y dientes vamos a defender en las esferas que sea requerido, yo creo que eso ha sido un exabrupto que no se debe dar mayor trayectoria, yo solicito nada más que se tenga más cordura en este tipo de tratamientos a sabiendas de que existen los espacios propicios para este tipo de singularidades, y reanudando lo que decía el Concejal Fernando Núñez puede ser que la persona aludida inclusive tenga los argumentos para poder solventar a medida lógicamente como juzgadores en su momento la autoridad pertinente sabrá lógicamente la otra persona tendrá derecho a la defensa pues no se puede dar como consumado un hecho que no se ha solventado debe haber documentación, debe haber autorizaciones por escrito, algún tipo de designación porque eso también hemos venido escuchando este siempre de que tal autoridad me ha autorizado bueno cuál?, cuándo?, en qué numero de oficio, en qué acto administrativo ha sido?, gracias señor Alcalde.    
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, indica: Iba a solicitar un punto de orden, yo hace un momento había, en función de lo que termina la Ordenanza en el artículo 25, ya había 
manifestado este asunto que había sido discutido suficientemente y en razón de ello terminaba la discusión sobre este tema, permítanme citar el artículo 25, dice: Cuando el Alcalde o Alcaldesa juzgare que  un asunto ha sido discutido eficientemente previo el anuncio dará por terminada la discusión como lo hice hace un momento “no” por no interrumpir la intervención obviamente al final para no seguir ahondando  en el asunto es que me he tomado con todo el respeto debido de solicitar un punto de orden a atención a este asunto, algún otro asunto vario compañeros.

Ab. Marcelo García; expresa: Permítame señor Alcalde brevemente, brevemente, lo que hoy se mencionaba no es ningún exabrupto el que nada debe nada debe temer y me pregunto, bueno mi pronunciamiento ha sido definitivo porque inclusive no he dado nombres me pregunto qué patente de corso tenemos nosotros sino remitámonos, revisemos las actas de estos últimos meses como aquí se han citado nombres y apellidos de personas que todavía no han sido juzgadas ahí sí no han sido exabruptos, entonces hay que tener mucho cuidado respecto del honor y la dignidad de tantas personas mencionadas, aludidas y afectadas en este Concejo, nosotros no tenemos patente de corso la ley debe ser igual para todos, gracias señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Bueno en esto nos metemos absolutamente todos, absolutamente todos, Alcalde, Concejales, Directores, Funcionarios, Ciudadanía absolutamente todos bajo estos mismos parámetros sí lo que esperamos es que las actuaciones sean en todo momento y con todas las personas que hemos mencionado.

Bueno me quedé con la palabra una vez concluido el orden del día agradecemos por la presencia a la compañera, compañeros Concejales, a la ciudadanía aquí presente Dios mediante nos vemos el próximo día martes, me quedo unos minutitos, no me quedo unos momentitos con los compañeros de la Modesto Arrieta, Rosita Chávez es no?, ingeniera Rosita Chávez, queda clausurada la reunión, a ver, por favor yo evidentemente me quedo por un pedido de la compañera Rosita Chávez como parte Administrativa de esta institución, sin embargo la sesión ha sido clausurada compañeros. 

El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 14H35.
Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Eco. Evaristo Torres Maldonado
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